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ARTICULO 7.2.- EQUIPOS, REPUESTOS, ACCESORIOS Y ASISTENCIA TECNICA.
En virtud de las exigencias a que serán sometidos los equipos y a la duración del contrato, los Oferentesdeberán tener es pecialmente en cuenta al formular sus propuestas, que los equipos a utilizar en el
servicio que se contrata, respondan a fabricantes y/o marcas de reconocido prestigio en el rubro, tanto de
origen nacional como internacional, con antecedentes que aseguren el normal funcionamiento de las
unidades, como así también el a provisionamiento de repuestos, accesorios y la asistencia técnica en
tiempo y forma durante el lapso de todo el contrato.-
No se admitirán ofertas de equipos que no estén avalados por licencias que no se hallen debidamente
experimentadas, debiendo quedar claramente consignados todos los aspectos señalados que serán
tenidos en cuenta para la evaluación de ofertas.-
Asimismo y con relación a la cantidad de equipos a utilizar, la Contratista deberá tomar las providenciasque estime necesarias a fin de cumplimentar el servicio en las condiciones estipuladas, manteniendo la
continuidad de la prestación, en función de los sectores de trabajo y las frecuencias que se es
para los mismos.-

ARTÍCULO 7.3.- EQUIPOS DE RECOLECCION Y BARRIDO MECANICO.
En general, todas las unidades deberán ser nuevas y/o 0 km al inicio del contrato y durante la	 dia

N° .........

del mismo los equipos viales no deberán superar las ocho mil horas (8.000 hs.).-
Los equipos mínimos para los ítems de este SERVICIO serán: 

a) Para los servicios de recolección de residuos domiciliarios puerta a puerta (Ítem 1 e ftem 6):
i. cinco (5) camiones nuevos cero kilómetro, aptos para uso urbano en distancias cortas y

medias, con motor diesel cuatro tiempos, que deberá cumplir con la normativa EURO 3 (2000)
como mínimo sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NOX máx 0,5 g/kWh) y emisiones de
partículas (PM rnáx 0,05 g/kWh), de inyección electrónica directa, turbo compresor, potencia
mínima de 200 HP, dos ejes y configuración 4x2, con una capacidad de carga de 11.000 kg

Z	 como mínimo, frenos totalmente neumáticos en las cuatro ruedas, dirección mecánica
servoasistida hidráulicamente. Cabina ergonométrica, funcional, amplia, segura y confortable;.......a 0.g parabrisas panorámico, espejos retrovisores y ventanas laterales de grandes dimensiones para
dar al conductor el mayor ángulo de visión.

I„.. cada camión deberá contar con equipo recolector compactador de carga trasera manual con
g capacidad mínima de 17 m 3. Tolva de carga de posición y acceso traseros. Deberá cumplir con3 las capacidades de carga a tierra y una correcta distribución de cargas por eje y peso mínimo

idel equipo. La estructura de la caja deberá ser del tipo monocasco autoportante construida en
" o perfiles estructurales, chapa de acero de alta resistencia y espesor adecuado. Pala

rc
. compactadora y carro empaquetador en chapa de alta resistencia con componentes-.1 o

estructurales principales adecuadamente dimensionados. Accionamiento de cilindros por
sistema oleohidráulico de medidas estándar normalizada y comercial. Tolva de gran capacidad
para posibilitar menor cantidad de paradas de compactación. Sistema de compactación
automatizada por medio de comandos electrónicos. Luces reglamentarias, balizas destellantes
color ambar y luces de trabajo nocturnas en sector de carga. Bandeja inferior para recolectar
líquidos provenientes de la compactación de la basura.-

—i	 b) Para el servicio de recolección de residuos domiciliarios por contenedores (Ítem 2): 	 .i. tres (3) camiones nuevos cero kilómetro, aptos para uso urbano en distancias cortas y medias,
con motor diesel cuatro tiempos, que deberá cumplir con la normativa EURO 3 (2000) como
mínimo sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NO„ máx 0,5 g/kWh) y emisiones de partículas

apa~,	 t l ':o)PM máx 0,05 g/kWh), de inyección electrónica directa, turbo compresor, potencia mínima de
cc.—I 5
,„ z 2 HP, dos ejes y configuración 4x2, con una capacidad de carga de 11.000 kg como mínimo,

.	 c., fren s totalmente neumáticos en las cuatro ruedas, dirección mecánica servoasistida
hidrá licamente. Cabina ergonométrica, funcional, amplia, segura y confortable; parabrisas
panor mico, espejos retrovisores y ventanas laterales de grandes dimensiones para dar al

oo >,----,	 conduc or el mayor ángulo de visión.
LLI	 Pz c,' g ii. cada c mión deberá contar con equipo recolector compactador de carga trasera manual yus.,.	 < ‹,,
Att	 ,,	

mecani ada con capacidad mínima de 17 m 3. Tolva de carga de posición y acceso traseros.
saueelf

05,.	 Deberá umplir con las capacidades de carga a tierra y una correcta distribución de cargas por
CD	 eje y p so mínimo del equipo. La estructura de la caja deberá ser del tipo monocasco
c.,	 autopo ante construida en perfiles estructurales, chapa de acero de alta resistencia y espesor
cn	 adecu do. Pala compactadora y carro empaquetador en chapa de alta resistencia con
LLI componentes estructurales principales adecuadamente dimensionados. Accionamiento de

cilindros por sistema oleohidráulico de medidas estándar normalizada y comercial. Tolva de
gran capacidad para posibilitar menor cantidad de paradas de compactación. Sistema para
operar contenedores metálicos y/o plásticos de hasta 3,00 m 3 de capacidad. Sistema de
compactación automatizada por medio de comandos electrónicos. Luces reglamentarias,
balizas destellantes color ambar y luces de trabajo nocturnas en sector de carga. Bandeja
inferior para recolectar líquidos provenientes de la compactación de la basura.-

c) P ra el servicio de recolección de residuos de cestos papeleros (Ítem 3):
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i. No serán necesarios equipos especiales, se pueden utilizar los equipos de los otros servicio
en horarios diferenciados de estos.-

d) Para el servicio de recolección de residuos voluminosos (Itern 4):
i. tres (3) camiones cero kilólnetro, aptos para uso urbano en distancias cortas y medias, c

ifiótór: diésai Cliairóliim-pos, que deberá cumplir con la normativa EURO 3 (2000) como mínimo
sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NO, máx 0,5 g/kWh) y emisiones de partículas (PM máx
0,05 g/kWh), de inyección electrónica directa, turbo compresor, potencia minima de 200 HP,
dos ejes y configuración 4x2, con una capacídad de carga de 11.000 kg como mínimo, frenos
totalmente neumáticos en las cuatro ruedas, dirección mecánica servoasistida hidráulicamente.
Cabina ergonométrica, funcional, amplia, segura y confortable; parabrisas panorámíco, espejos
retrovisores y ventanas laterales de grandes dimensiones para dar al conductor el mayor
ángulo de visión.

ií. cada camión deberá contar con caja volcadora de descarga trasera. Capacidad mínima de 6
0 2 	m

3. De dimensiones que permita realizar la carga manual o por medio de minicargadoras o
1	 iii, cpaor sg a( 2d )o rma si n ci coamr gpaadcot ar a

s.-s o cargadoras compactas, sobre cuatro (4) rodados neumáticos iguales
0 ».	 y de tracción en cada una de ellas, autopropulsadas con motor diesel, de última generación.

	

j¿	 Deberá tener capacidad para ejecutar trabajos de carga de residuos en general, materiales
ri 1	 sueltos en la vía pública, tierra, grava, escombrós, etc. Deberá poseer un balde cargador conI

cuchilla, de 0,45 m3 como mínimo de capacidad rasa de acuerdo a la norma SAE. La altura
.a 1	 mínima al perno arlulado del balde deberá ser superior a los dos mil novecientos milímetros

K; 1e) (2.900 mm). Luces delanteras, de trabajo y traseras de circulación, incluyendo luz de "PARE"
accionada por el pedal de freno. Alarma sonora en retroceso. Motor turboalimentado con una
potencia de 44,8 kw (60 hp) como mínimo, homologado según normas de emisiones para uso
fuera de carretera, Tier 2 de la EPA.-

(...9rt- e) Para los servicios de recolección de residuos gastronómicos (Item 5):
(;)	 i. Este servicio, por ser realizado en horario díferenciado, podrá ser realizado con alguno de los
-J 	 equipos utilizados en el ítem 1 o 2 descriptos en los puntos a) y b) de este artículo.-

;\
W.
a	 Para el servicio de recolección de residuos de manera selectiva (Item 7):
—J i /
Ltj	 i. un (1) camión nuevo cero kilómetro, aptos para uso urbano en distancias cortas y medias, conric: motor diesel cuatro tiempos, que deberá cumplir con la normativa EURO 3 (2000) como mínimo
ICt 	 sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NOx máx 0,5 g/kWh) y emisiones de partículas (PM máx
D..	 0,05 g/kWh), de inyección electrónica directa, turbo compresor, potencia mínima de 200 HP,
0	 tres ejes y configuración 6x2, con una capacidad de carga de 16.300 kg como mlnimo, frenos

	

0	 totalmente neumáticos en las cuatro ruedas, dirección mecánica servoasistida hidráulicamente.
U)
U.I Cabina ergonométrica, funcional, amplia, segura y confortable; parabrisas panorámico, espejos

retrovisores y ventanas laterales de grandes dimensiones para dar al conductor el mayor
ángulo de visión.

ii. el camión deberá contar con equipo recolector compactador robotizado, por carga lateral, con
sistema elevador de contenedores normalizados de 800 hasta 3.200 litros y hasta 1.200 kg de

—2	 peso. Deberá cumplir con las capacidades de carga a tierra y una correcta distribución de
.34t	 rgas por eje y peso mínimo del equipo. Descarga por pared eyectora incorporada en la tolva

d equipo. La caja deberá contar con una estructura sólida y estar realizada en acero de alta
/	 cal s ad y alto límite elástico. La tolva y el grupo de compactación deberán formar un bloque

	

,	 úni o y estará compuesto por la propia tolva de carga, el grupo de compactación y la placa de
0 1111-' 12 exp Isión. Capacidad mínima de tolva 5,8 m 3 incluída la cámara de compactación que deberáo Fj,, › 9
(=E- ,1- cr --i s ser como mínimo de 1,6 m 3. La placa eyectora para descarga de los residuos deberá

• ' W 
des lazarse fuera de la caja de manera tal que permita una fácil limpieza de su borde inferior.

0 cl 
El d spositivo de compactación deberá ser totalmente automático y estará integrado por una,„. •0

>, .. pre a de capacidad y dimensiones suficientes para lograr una relación de compactación 6:1
1- a (par PET). El accionar de la prensa no deberá interferir con el sistema elevador de

• 0 1 con nedores. El portón posterior deberá contar con junta de goma u otro material resistente

	

-,	 que garantice la estanqueidad y evite el derrame de líquidos, también deberá contar con un

	

0	 sis ma de sensores y alarmas sonoras que controlen su perfecto cierre. El dispositivo elevador

	

C.,	 d contenedores deberá ser de funcionamiento mecánico e hidráulico y deberá tener una

	

e10	 capacidad de elevación de 1.200 kg a la máxima distancia de enganche. El sistema de
LL1 enganche deberá ser el que corresponda al o los contenedores que se utilicen en el servicio en

cuanto a su anchura como a las diferentes posiciones del bulón de enganche, altura del suelo,
etc. Deberá contar con dispositivos de seguridad al tomar y trasladar el contenedor. El rango
para enganchar el contenedor deberá ser como mínimo desde los 70 cm hasta los 250 cm. El
sistema oleohidráulico deberá permitir la ejecución de los movimientos de traslación y rotación
de los contenedores a velocidades perfectamente controladas y poder accionar el disposítivo de
compactación sin ningún tipo de interferencia. Todas las operaciones de carga y descarga de

contenedores, compactación y de descarga total se deberá realizar desde la consola equipada
con un PLC (computador lógico programable) ubicada en la cabína del camión que estará
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colocada en posición visual ergonométrica y de fácil acceso durante todas las fases de
utilización del equipo. La pantalla gráfica será de 10 cm x 5 cm como mínimo con visualización
en todas las condiciones de luminosidad. Los dispositivos de mando serán simples y de uso
seguro. El ciclo de elevación, vaciado y depósito del contenedor en el suelo deberá ser
realizado por un operador utilizando un teclado con mando joystick de cuatro posiciones. Para
el control de las operaciones, el equipo estará dotado de un sistema de televisión de circuito
cerrado, con un monitor a color, cámaras de televisión, sensor de ultrasonido ',,.'-‘< , o
elemento que resulte necesario para su correcto funcionamiento.

g) Para el servicio de recolección de barrido mecánico (Itern 8):
i. tres (3) camiones nuevos cero kilómetro, aptos para uso urbano en distancias corta e. s,

con motor diesel cuatro tiempos, que deberá cumplir con la normativa EURO 3 (2000) como
mínimo sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NOn máx 0,5 g/kWh) y emisiones de partículas
(PM máx 0,05 g/kWh), de inyección electrónica directa, turbo compresor, potencia mínima de
200 HP, dos ejes y configuración 4x2, con una capacidad de carga de 11.000 kg como mínimo,
frenos totalmente neumáticos en las cuatro ruedas, dirección mecánica servoasistida
hidráulicamente. Cabina ergonométrica, funcional, amplia, segura y confortable; parabrisas
panorámico, espejos retrovisores y ventanas laterales de grandes dimensiones para dar al

	

es.,	
conductor el mayor ángulo de visión.

	

K
_ 	 ii. cada camión deberá contar con un equipo barredora, aspiradora, succionadora, recolectora y

regadora apto para todo tipo de residuos sólidos y líquidos de las calles, avenidas, bocas de

	

C>	
tormenta, bocas de registro, alcantarillas, etc. Este equipo deberá contar con un motor auxiliar
diesel de 130 hp a 2.400 rpm como mínimo, que deberá cumplir con la normativa EURO 301
(2000) como mínimo sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NO„ máx 0,5 g/kWh) y emisiones
de partículas (PM máx 0,05 g/kWh). Ventilador centrífugo, sin transmisión, con rotor multiálabe
de chapa de acero de alta resistencia a la corroción y a la abrasión. El equipo deberá estar

	

LL.	

1 1 I construido de manera tal que las partes cambiables estén abulonadas. El diseño estará

	

*It	 o 1 1 ejecutado para posibilitar la aplicación directa al motor y a los requerimientos de barrido,Cl.
'	 asegurando mayor duración y mejores condiciones de uso para transmitir una potencia de 105

	

C:)	 to 1
zs

	

o	 3 í	 hp como mínimo al sistema de barrido. El ancho de barrido en una pasada será como mínimo

	

CO	 de dos metros, la boca de aspiración de un metro y la pisada del cepillo lateral de un metro de
LU diámetro. El depósito de basura tendrá una capacidad real de carga de 6,0 m 3 con sistema de

decantación que minimice la emisión de polvo. Sistema de drenaje de líquidos, compuerta
trasera con sistema de cierre y doble seguro anti-apertura accidental. Tanque de agua de 1.400
litros como mínimo. En operación, el equipo deberá tener el mínimo nivel de ruidos de motor
auxiliar y de ventilador. Deberá contar con una torre de succión giratoria y/o fija para la limpíeza
de sumideros.

Las descripciones de equipos establecidos en el Pliego son a título indicativo y no taxativo o excluyente.-

ARTÍCULO 7.4.- EQUIPOS COMPLEMENTARIOS.
Además de los equipos mencionados en el subartículo anterior, la empresa Contratista deberá, durante la
vigencia del Contrato, contar con:

a) Equipos y herramientas complementarias a los mismos, sin limitación ni exclusión de otras
herramientas y equipos que la tecnología de cada Contratista considere oportuna y conveniente a
fin de optimizar la prestación.-

b) Sistema de posicionamiento satelital (GPS) con las siguientes características:
i. SOFT de seguimiento satelital instalado en la PC que determine la Inspección del Servicio,

que permita visualizar a los vehículos en uno o varios mapas en forma simultánea a través de
diferentes ventanas con mapas.

u. Deberá instalarse en todas los vehículos destinados a la recolección de residuos y al barrido
mecánico.

iii. Cada unidad de transmisión de datos reportará su posición al Servidor de la estación- de
onitoreo SIS, en tiempo real y durante las 24 hs.

iv. L s datos deberán permitir, sobre la correspondiente cartografía digital, la localización precisa
y n tiempo real de la unidad, visualizar el recorrido realizado, su dirección, velocidad,
pa das realizadas, duración de las mismas, etc.

v. La Estación de Monitoreo SIS deberá contar con un módulo web que permita acceder a la
inf rmación vía Internet desde un navegador WEB o WAP, validando un nombre de usuario y
c ntraseña, desde las oficinas de la Inspección del Servicio, la sede de la empresa u otro

gar.
vi. El sistema deberá contar con la cartografía completa correspondiente, incluidas en diferentes

capas la información referida a calles, avenidas, plazas, parques, etc.
vii. El programa deberá ser capaz de realizar reportes sobre las posiciones históricas de un

vehículo que pueda ser exportado a Excel, graficado en un mapa o visualizando con la
herramienta Google maps y/o earth.

viii. La capacitación del personal, las actualizaciones que resulten necesarias y el mantenimiento
estarán a cargo de la empresa Contratista.
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ARTÍCULO 7.5.- CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.
Las características operativas de los camiones, equipos y máquinas, en cuanto a capacidad,
dimensiones, potencia de motor, tara, tipo de caja, indicación de la posición y funcionamiento de losequipos internos de compactación de residuos, sistema de puertas de carga y descarga de la caja, y todaotra característica técnica relevante, deberán ser pormenorizadamente detalladas al formular la oferta dela licitación y en el desarrollo del Sistema Operativo a implementar.-
Al comenzar la prestación de los servicios y cada vez que se generen novedades, la Contratista deberá
presentar a la Inspección del Servicio o autoridad de control, planillas (en papel y soporte magnético) en
los que conste, respecto a cada unidad a utilizar en la prestación del servicio de higíene urbana, el
número de orden, el número de chapa patente, número de motor, marca, modelo, tara, año, última
verificación obligatoria (RTO) de acuerdo a normas vigentes.-
Los camiones estarán pintados en un color uniforme para toda la flota, y se conservarán en adecuadas
condiciones de higiene y funcionamiento. En ambas puertas deberán Ilevar en forma perfectamentevisible, el logotipo de la Empresa, con domicilio, numero de teléfono y la leyenda 

"Al Servicio de laMunicipalidad de Ushuaia". En ambos lados de la caja de carga deberán colocarse g igantografías confotos de la ciudad, de Antártida, de Islas Malvinas u otra que oportunamente indique la Inspección del
Servicio las que se renovarán anualmente en coincidencia con el día del medio ambiente u otro indicadopor la Inspección del Servicio. En el ángulo superior delantero, deberá Ilevar inscripto el número del
interno dentro de un círculo. Así mismo deberán tener indicado claramente la velocidad máxima de
circulación en zona urbana que será de 40 km/hora para todas las unidades y de 5 km/hora para las
minicargadoras o cargadoras compactas y las barredoras-aspiradoras cuando estén en operación.-
Todos los equipos de recolección, cualquiera fuere su tipo, que se utilicen en horario nocturno deberánposeer una baliza del tipo estroboscópico sobre el techo de la cabina y en la parte posterior de la caja.
Estas deberán ser de color ámbar o naranja y deberán tener la intensidad suficiente como para serdetectados a distancia.-

Los equipos deberán mantener constantemente dichas señales encendidas durante el horario de
prestación del servicio y el traslado entre cualquier punto dentro del ejido urbano y hacia los puntos dedisposición final.-

ARTÍCULO 8.1.- PERSONAL.	
LudS C en OBISPO

Ruponsabbe cooni.
ARTÍCULO 8.1.1.- TRANSFERENCIA DE PERSONAL.	 Co000 Deliber""

Con el objeto de preservar las actuales fuentes de trabajo, el oferente deberá considerar al for
oferta, que en el caso de resultar adjudicataria del SERVICIO I, deberá incorpor r 	 primera instancia, apersonal que la actual empresa prestadora del servicio de
barrido dispone para la prestación actual de las tareas.-

Jefa Div. ,	 y Regfstro
ARTÍCULO 8.1.2.- I NSTRUCCION DEL PERSONAL. Municipalidad de Ushuaia

D.1. yT. y D.G. - S.L. y T.

a Contratista debera instruir a la totalidad del personal operativo y técnico sobre las especificacioneslegales y técnicas, normas y objetivos de los Servicios a su cargo y el carácter esencial del ServicioPúblico a prestar.-
La Contratista implementará durante la vigencia del contrato todas las políticas de recursos humanos y
los procesos que sean necesarios para lograr que el desempeño y la conducta de los operarios y
em , eados influyan directamente a fin de optimizar la prestación y la calidad de los servicios.-
A fin ,e lograr la meta de calidad propuesta por el presente Pliego, el Contratista deberá:

a) leccionar a todo el personal en base a su capacidad para satisfacer las tareas definidas.-b) P • porcionar un ambiente de trabajo que fomente la búsqueda de prestaciones eficientes y unarelaci • n de trabajo estable.-
\ c) Veri 'car el grado de compromiso del personal con la calidad de la prestación que se realiza.-\ d) Esta lecer acciones planificadas para actualizar las aptitudes del personal.-e) Cap citar al personal cargador y especialmente a los chóferes en relación a normativas de- segurid d.-

f) Imple entar cursos de instrucción y capacitación a fin de optimizar la calidad del servicio para el
person I recién incorporado o ingresado y programas periódicos de repaso para el personal de más
tiemp asignado al Servicio.-
g)Establecer procedimientos para verificar que el personal ha recibido la capacitación adecuada.-h) Evaluación del desempeño del personal para conocer sus necesidades y su potencial dedesarrollo.-
i) Instruir a todos los trabajadores y capacitarlos, en relación a los riesgos inherentes al uso de
herramientas que utilicen.-

La Inspección del Servicio se encuentra facultada para exigir la inmediata remoción de cualquier persona
..\....

rvempleada por el Contratista, que a su solo juicio obseara un comportamiento inadecuado en el trabajo,
debiendo hacerse cargo el Contratista de los gastos que origine dicha medida.-
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de la Ciudad de IiiIiiia-ia" 

ARTICULO 8.1.3.- UNIFORMES E INDUMENTARIAS.
El Contratista deberá proveer a su personal; en cantidad, calidad y oportunidad, la indumentaria y
elementos de protección personal normados en la legislación laboral vigente o a incorporarse.-
Se deberá proveer elementos reflectivos de alta visibilidad cuando se desarrollen tareas nocturnas y para
la época invernal se deberá agregar a la indumentaria, ropa de abrigo adecuada.-
Todo el personal deberá estar provisto de la indumentaria y calzado apropiados para las distintas tareas,
como ser: ropa de protección para Iluvia, calzado de goma, guantes, y todo otro tipo de vestimenta o
equipo que sea necesario para el desempeño de sus tareas, en un todo de acuerdo con las leyes de
higiene y seguridad en el trabajo vigentes y futuras.-
La indumentaria deberá tener en el lado anterior o posterior deberá Ilevar inscripto el nombre de la
empresa Contratista y/o alguna otra inscripción alusiva al tema ambiental que disponga la Inspección del
Servicio.-

Las descripciones de uniformes e indumentaria establecidas en el Pliego son a título indicativo y no
taxativo o excluyente y siempre estarán a consideración de la Inspección del Servicio.-

ARTÍCULO 8.1.4.- ACTITUDES DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA FRENTE A TERCEROS.
El personal del Contratista deberá guardar el debido respeto hacia el personal de la Inspección o a otra
autoridad del Municipio, así como también, hacia los vecinos y el público en general.-
El Contratista deberá capacitar al personal que tendrá comunicación con el público en general, de las
características del servicio a prestar, a fin de que pueda interactuar conjuntamente con la Inspección del
Servicio, con terceros o con representantes de entidades.-
El Contratista deberá disponer de un canal de información pública adecuado, desde donde se
comunicarán las novedades o imprevistos que se presenten durante el desarrollo de las tareas.-
El personal deberá tener una conducta adecuada durante la realización de las tareas, absteniéndose de
generar ruidos molestos, de diseminar residuos en las calles y caminos y/o de solicitar retribuciones y
propinas al vecino.-

Quedan terminantemente prohibidas durante la prestación de los servicios la selección y separación de
elementos que se encuentren en los residuos y basuras recolectadas.-

ARTÍCULO 8.1.5.- PERSONAL AFECTADO AL SERVICIO.
No podrá disminuirse bajo ningún concepto, la dotación del personal afectado al servicio, ya sean
encargados, capataces, operarios, choferes, etc.; y de producirse ausencia de alguno de ellos por
cualquier eventualidad, ya sea enfermedad, lesiones, vacaciones, etc. deberán ser reemplazados por
otros y nunca este reemplazo se realizará afectando personal de otros servicios. De producirse estos
cambios, la contratista deberá informar a la Inspección del Servicio en forma inmediata con los nombres
de los reemplazantes e incluirlos en las planillas diarias correspondientes.-
Los horarios de los operarios deberán estar en un todo de acuerdo a lo establecido en el Convenio
Colectivo correspondiente.-

ARTÍCULO 8.2.- PERSONAL RESPONSABLE DEL SERVICIO.
La empresa Contratista deberá disponer de todo el personal exigido, en cantidad y capacidad, para cada
servicio a desarrollar con el objeto de que los mismos se realicen de manera organizada, racional y
correcta.-

Además del personal operativo, las empresas Contratistas deberá contar como mínimo con:

Un (1) Representante Técnico con título universitario habilitante en el área de saneamiento
ambiental y/o afín a la temática de recolección de residuos sólidos urbanos, con experiencia
probada en la materia y domicilio constituido en la ciudad de Ushuaia.-
Un (1) Encargado por turno, para controlar la recolección de residuos puerta a
contenedores, en forma selectiva, gastronómicos y voluminosos.-
Un (1) Encargado para controlar el barrido manual y mecánico.-

ARTÍC LO 8.3.- CONTROLES.
Al com z zar la prestación de los servicios y cada vez que se produzca algún cambio, el Contratista
deberá • esentar a la Inspección, una planilla en la que conste el nombre, apellido y función de todo el
personal, así como de todo el equipamiento destinado al servício y actualizar la misma al momento de
producir una variante según corresponda.-

ARTIC 0 9.- CONDICIONES MINIMAS DE ACEPTABILIDAD Y OPERACIÓN DE LAS TAREAS A
REALI R EN EL SERVICIO DE HIGIENE URBANA.

ARTÍCULO 9.1.- ITEM 1-1 y 1-6 - RECOLECC1ÓN DE RESIDUOS PUERTA A PUERTA.
Este servicio consiste de la recolección, en el espacio físico comprendido dentro del ejido urbano de la
Ciudad de Ushuaia, de todos los residuos sólidos domésticos procedentes d viviendas unifamiliares y
multifamiliares, industrias e instituciones y su transporte al predio del relleno s 	 río para su tratamiento

DEL ORIGINAL
Luda	 OBISPO

Reeponsabie Coond. y Deseecho
Concejo Debbefente 

por medio de los equipos mencionados en el artículo 7.3.- 	 ES COP
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de la Ciudad

La recolección se hará en forma total, puerta a puerta, al frente de todos los edificios y/o viviendas de uso
familiar, comercial, institucional, industrial, etc.-

Quedan exceptuados de este servicio: los residuos generados por actividades industriales, de talleres
mecánicos y/o de construcción de obras, los peligrosos, los patógenos, los liquidos y todos aquellos
indicados por las ordenanzas Municipales en vigencía o que en un futuro se 

prescriban.-
La • empresa Contratista deberá diseñar los ,circuitos de recolección de residuos puerta a puerta de
manera de utilizar como máximo, cuatro (4) de los cinco (5) camiones que como minimo deberá disponer
durante la vigencia del contrato. El camlón restante cumplirá funciones solamente en caso de salír de
servicio alguna de las otras cuatro (4) unidades. A los seis Kmeses.de 

jeic iade_el_ceetrate,. la empresadeberá rediseñar los circuitos para optimizar rendimientos, incorporando un nuevo circuito por turno. ".
Cada equipo de trabajo que realice este servicio estará compuesto por un (1) chofer con licencia paraconducir profesional y dos (2) operarios recolectores.-
La recolección que se realiza "puerta a puerta", se hará en el espaci 	 ico delimitado por el cordón

12 1..

cuneta (existente o futuro) y la línea municipal.- 	 ES COME1 QRIG1NAL
Reaponaable Coord. y OsapacheEstos servicios deberán realizarse:

Concejo Deliberante
Ítem I-1-a: seis de los siete (6 de 7) días de la semana en los sectores indicados en los planos. En el
sector hotelero de la calle Le Martial, la recolección será tres de los siete (3 de 7) días de la semana.T

entativamente se prestará en horarios diurno y nocturne. El primero, de lunes a sábados inclusive apartir de las ocho horas .(08:00 hs), y el segundo de domingo a viernes inclusive a partir de 
las veintehoras (20:00 hs). Durante la época invernal el horario nocturno se trasladará por razones de seguridad alhorario vespertino, c

omenzarido el mismo a las dieciséis horas (16.00 hs) cuando la Inspección delServicio asi lo indique.-
En la zona céntrica, e

ntendiéndose por esta a la calle San Martin y Av. Maipú entre Yaganes y Güaraní,
se deberá iniciar después de las 21:00 horas, tanto en invierno como en verano.-
Se debe entender que este servició se prestará en los dfas indicados y estarán incluidos todos los
feriados a excepción de los días 01/01; 01/05 y 25/12.-
item 1-6: los días sábados después de las 21:00 horas, tanto en invierno como en verano.-
Se debe entender que 

este servicio se prestará en los días indicados y estarán incluidos todos los
feriados a excepción de los días 01/01; 01/05 y 25/12.-

En los planos N° 1 y 2 que forman parte integrante del presente Pliego de Especificaciones 
Técnicas, seindican 

tentativamente los sectores de recolección diurna y nocturna, y los sectores de la ciudad sobre 
losque se generarán ampliaciones del servicio de manera gradual.-

La
.Municipalidad de Ushuaia será la propietaria de todos los residuos recolectados y transportados, los

que deberán ser depositados en el predio destinado para tal fin, salvo que por cualquier 
eventualidad,hecho fortuito o fuerza mayor, la Inspección del Servicio por Orden de Servicio, indique lo 

contrario.-
Se deja constancia que cada frentista es el propietario y responsable de sus residuos en la vía pública
hasta el momento que los mismos sean recolectados por la empresa contratista.-
En ningún caso el operario que realice la tarea podrá acceder a los predios privados para recolectar los
residuos. La recolección de los mismos se realizará siempre y cuando estén debidamente embolsados,e
mpaquetados, enfardados y/o atados y que cada uno de ellos no supere el peso establecido por la

normativa vigente.-

Todo 
operario o personal de la empresa contratista, que esté afectado a la recolección de

residuos tiene terminantemente prohibido acumular, agrupar o reunir los reservorios que
ontie n los residuos (bolsas, cajas, etc.) en un determinado lugar o sector de la vía pública,previo al aso del camión recolector, es decir lo que se denomlna comúnmente "bolseo".-

En caso de I via, nieve o hielo, el servicio se prestará habitualmente, salvo que la autoridad competente
declarase int nsitable algunas o todas las arterias de la ciudad durante un tiempo determinado. En este
caso, los ca iones recolectores no ingresarán a los lugares alcanzados por la declaración de
intransitabilid d, pero se ubicarán para realizar tareas, en los sitios transitables más próximos a la zona
afectada y los cargadores o recolectores retirarán a pie los residuos que se eneuentren hasta 150 metros

e distancia • -1 camión.-

a Inspecció del Servicio podrá indicar durante la vigencia del contrato, un cambio de modalidad en la
colección •e los residuos domiciliarios en algunos de los sectores de la ciudad, cambiando de la

metodologí "puerta a puerta" a la metodología de "contenedores" o viceversa.-

ARTÍCU e 9.1.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La uniddd de medida de este servicio será 	 cuadra por mes", entendiéndose por esta, una longitud de
cien metros (100 m) dd calle con viviendas en sus dos (2) laterales durante un mes calendario.-

ARTÍCULO 9.1.2.- ALTERNATIVA DEL SERVICIO RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PUERTA APUERTA.

La alternativa consiste en realizar el mismo servicio, con los MisMoS equipos y as ismas características
descriptas en el artículo 9.1., día por medio, o sea, tres de los siete (3 de 7) dia de 	 emana.-ES COPIA F1EL DEL ORIG1NAL 	 AND

	

Jefa Div.	 Adm	 egrstro
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La cotización de este ítem alternativa es obligatoria para todos los oferentes y la omisión de la
invalidará la oferta del SERVICIO I.-

ARTÍCULO 9.1.3.- UNIDAD DE MEDIDA.
La unidad de medida de este servicio alternativo de será "la cuadra por mes", entendiéndose

calendario.-
una longitud de cien metros (100 m) de calle con viviendas en sus dos (2) laterales durante un mes

ARTÍCULO 9.2.- ITEM 1-2 - RECOLECCIÓN DE RESIDUOS POR CONTENEDORES, INCLUYEMANTENIMIENTO DEL CONTENEDOR.
Esta tarea consiste en la recolección de los residuos sólidos domésticos procedentes de viviendas
unifamiliares y multifamiliares e instituciones que se encuentre depositados en contenedores y su
posterior transporte al predio del relleno sanitario para su tratamiento.-lai Quedan exceptuados de este servicio: los residuos generados por actividades industriales, de talleresmecánicos y/o de construcción de obras, los peligrosos, los patógenos, los líquidos y todos aquellos

o , kindicados por las ordenanzas Municipales en vigencia o que en un futuro se prescriban.-
pg
g 0 4 Los contenedores serán vaciados, por los medios mecánicos de los camiones recolectores afectados a la8 4 g tarea. Conforme al desarrollo del servicio, se ajustará la frecuencia de recolección de los mismos, no(-) I § pudiendo la empresa reclamar compensación o pago adicional alguno por dicha alteración,

1 1 3 La empresa Contratista deberá diseñar los circuitos de recolección de residuos por contenedores de--> w manera de utilizar como máximo, dos (2) de los tres (3) camiones que como mínimo deberá disponer
durante la vigencia del contrato. El camión restante cumplirá funciones solamente en caso de salir de
servicio alguna de las otras dos (2) unidades.
Cada equipo que realice este servicio estará compuesto por un (1) chofer con licencia para conducir
profesional y dos (2) operarios que desarrollarán tareas de manipulación de los contenedores y
eventualmente, limpieza del sector.-
Este servicio de recolección de residuos domiciliarios por contenedores se realizará en los barrios o
zonas indicadas en plano N° 3 adjunto que forma parte del presente Pliego Licitatorio.-
En las nuevas urbanizaciones que se realicen en la ciudad durante la vigencia del contrato, el servicio de
recolección de residuos domiciliarios se realizará exclusivamente por medio de contenedores.-
Estos lugares podrán ser: conjuntos de viviendas, sectores de difícil acceso, barrios ubicados en la zona
alta de la ciudad que presentan calles con pendientes pronunciadas, puerto local, aeropuertointernacional, camping municipal, control caminero de acceso a la ciudad, etc.
La Inspección del Servicio, mediante Orden de Servicio específica, podrá indicar durante el transcurso del
contrato, otros lugares especiales de colocación de los contenedores existentes o nuevos a proveerconforme al ítem 1-12.-
Los contenedores deberán tener escrito el nombre de la empresa y la leyenda: "AL SERVICIO DE LAMUNICIPALIDAD DE USHUAIA" y alguna frase alusiva al tema ambiental, que será indicada
oportunamente por la Inspección del Servicio.-
La contratista deberá mantener limpios los lugares donde se encuentren ubicados los contenedores, en

P

• z

r ';', g un radio de 7,00 m. Esta tarea tiene carácter de obligatoriedad durante todo el período de vigencia del----- 	 contrato.-
,-, ', -8 La cantidad de contenedores a colocar en los lugares indicados en los planos deberá ser tal, queV -£" á 1 permitan realizar la recolección de los residuos seis de los siete (6 de 7) días de la semana. La empresa

Contratista deberá organizar los recorridos de manera de realizar dicha recolección en cadaunt .
`-' --. - -- La ei• • -sa Contratista debera demostrar a la Inspección del Servicio la necesidad de incorporar nuevost,c)...11

ci 1 ce tenedor en el caso de que el o los instalados en los puntos de recolección, sean insuficientes en los
términos del p rámetro anterior.-

.<	
Se debe enten er que este servicio se prestará en los días indicados y estarán incluidos todos los=	 feriados a excep on de los días 01/01; 01/05 y 25/12.-

--C79	 Periódicamente o requerimiento de la Inspección del Servicio, la Empresa Contratista deberá procederct - al lavado, limpiez , higienización-desinfección y repintado de los contenedores, como también laCD	 repo ición de los el mentos rotos y/o faltantes de los mismos.---1 ,
LLÍcn \ ART C ULO 9.2.1.- NIDAD DE MEDIDA.
—1 \ La ujiidad de medi q a de este servicio será "el contenedor por mes", entendiéndose por esta, a la cantidadLti	 `ke ontenedores • e durante un (1) mes, la empresa Contratista recolectó residuos, i ndependientementeITZ	 del volumen de c da uno de ellos y la periodicidad de la tarea.-
•<

ARTÍCULO	 ITEM 1-3 - RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE CESTOS PAPELEROS. INCLUYEMANTENIMIENTO DEL CESTO PAPELERO.
Este servicio se refiere a la recolección y transporte al predio del relleno sanitario para su tratamiento, de
los residuos de los cestos papeleros existentes y a colocar nuevos, ubicados en las distintas arterias y
sectores de nuestra ciudad y que se indican en el plano N° 4.-
Incluye además, la obligación de proveer y colocar las bolsas para residuos en el interior de los papeleros
y reemplazarlas en la periodicidad que resulte más conveniente y que oportunamente indique la
Inspección del Servicio. Las bolsas deben poseer el tamaño adecuado, como así también ser
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a liás /de la Ciudad de
los agentes del intemperismo.-
impermeables, lo suficientemente gruesas y fuertes para evitar su rotura por 

manipuleo o por la acción de

tisituaia"
La frecuencia de recolección de los residuos de los papeleros será acordada con la Inspección del

Servicio de acuerdo a los usos y co
stumbres que cada uno de los sectores donde se encuentrenfrecuencia que se establezca.-

instalados. -La empresa Contratista no podrá reclamar 
compensación o pago adicional alguno por lasábados entre las 8,00 y las 13,00 hs. y estarán 

excluidos los feriados.-

Este servicio se prestará de lunes a viernes en 
un horado comprendido entre las 8,00 y las 18,00 hs y losCon la periodicidad que se establezca en el Plan de Trabajo o a 

requerimiento de la Inspección del
cestos papeleros y a lá reposición de los elementos rotos y/o faltantes.-

Servicio, la Empresa Contratista deberá 
p

roceder al lavado, limpieza e higienización-desinfección 
de los

Están incluidos en este ítem, los eventuales trabajos de reinstalación de cestos papeleros existentes en
del Servicio.-
los lugares indicados en el plano N° 4 o donde durante la vigencia del contrato, lo indique la Inspección
ARTICULO 9.3.1.- UN1DAD DE MEDIDA.La .

 unidad de medida de este servicio será "el cesto 
papelero por mes", entendiéndose por esta, a la

cantidad de cestos pap
eleros que durante un (1) mes, la empresa Contratista recolectó residuos,, independientemente del volumen de cada uno de ellos y 

1C periodicidad de la tarea.-ARTICULO 9.4.- ITEM 1-4- RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSOS.La re
colección de residuos voluminosos consiste en el retiro y 

transporte al predio del relleno sanitario

para su tratamiento, de aquellos residuos que por su tamaño, forma, composición y/o dimensiones, noen los ítems 1 y 2.-
puedan ser c

argados en los camiones recolectores compactadores utilizados en los servicios descriptosEn general los residuos voluminosos están 
comp

uestos por muebles viejos, electrodomésticos
ramas maderas, pasto y todo otro elemento de dimensiones importantes.- , troncos,
No formarán parte de la recolección de residuos volu

minosos, los materiales a granel y en cantidad como:levantados o reco lectados por este servicio.-
tierra, rocas, ripio, arena, ladrillos, restos de con

strucción y afines, etc., los que en ningún caso seránEsta tarea deberá realizarse de lunes a s
ábado, en horario diurno, a partir de las ocho (08:00) horas. La

Contratista deberá pr
oponer una división de la ciudad en seis (6) zonas, correspondiendo cada una, un

como mínimo, una (1) vez por semana y cuatro (4) veces al mes.-

día de la semana, de tal manera que el Servicio de Recolección de Voluminosos se preste en cada zona
feriados a ex

cepción de los dlas 01/01; 01/05 y 25/12.-

Se debe entender que este servicio se prestará en los días indicados y estarán incluidos todos losLa empresa Contratista deberá diseñar los circuitos de 
recolección de residuos vo luminosos de manera

de utilizar como máximo tr
espide los cumrp,(41.camiones que como mínimo deberá disponer durante la

alguna de las otras dos (2) unidades.-
vigencia del co

ntrato. El camión ji-s-tíníe cumplirá funciones 
solamente en caso de salir de servicioCada equipo estará compuesto por un (1) chofer y tres (3) operarios.-'Dara casos puntuales, se podrá reforza IEl cronogra areas con la utilización de cargadoras o minicargadoras.-

• - . e trabajo, una vez aprobado por la Inspección del Servicio, se deberá cumplir y la

Contratila—no podr modificarlo sin previa aprobación de la inspección.-La recolección de los residuos vo luminosos se realizará siempre y cuando los mismos estén 
ubicados en

,,el lugar estabfecido ara la recolección "puerta a puerta", y en ningún caso, se podrá ingresar a la
/ propiedad privada par su recolección.-/. En casos especiales e problemas de movilidad o de incapacidad física demostrada por el frentista o

!
prop ietario, la Inspec sión del Servicio podrá autorizar la extracción de los residuos 

voluminosos del
interior del predio.-
Están comprendidos entro de esta recolección de residuos voluminosos . y serán realizadas por la
empr sa contratista e fecha y horario que indique la inspección las siguientes tareas:- el retiro de la a pública, terrenos privados y/o fiscales, de animales domésticos mu	 .

mercaderías • - comisadas por la autoridad competente. 
ES COPIA FIEL PE	 IGINAL

C"Pache

AR CULO 9.4.1•-	

R„ponsableCaell'Y
IDAD DE MEDIDA. 	 annen OSISPOL 

unidad de medid de este servicio será uel mes" pudienclo ser completo c> parcial.- Lu concelo Deliberante
A TÍCULO 9.5.- ITEM 1-5 - RECOLECCIÓN DE RESIDUOS GASTRONÓMICOS.tos items contemplan la re

colección y transporte al predio del relleno sanitario para su 
tratamiento, de•

r 'siduos gastronómicos 9ue sean producidos por bares, confiterías y restaurantes ubicados en 
cada una

e las zonas indicadas en el plano N° 6 que forma parte del presente pliego.-ontrato.-
incremento de locales o comercios en las zonas mencionadas no generará modificación del precio delst s .

rvicio deberá llevarse a cabo todos los días, incluidos los domingos y feriados en
	 rarioren ado a partir de las 0,00 hs y solo recogerá ese tipo de residuos.-

• ES COPIA FIEL	 19INAL
Amo
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Deberá realizarse con alguno de los equipos compact 	 el contratista, no requi
exclusivo para esta tarea.-

RIGINA
Lucla C z en OBISIDO

Responsable Coord. y Deloscho
Concejo Detioeronto

ARTÍCULO 9.6.- ITEM 1-7 — RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MANERA SELECTIVA.
De acuerdo al desarrollo del Programa Ushuaia Recicla, se han dispuesto en los lugares indicados en el
plano N° 7, puntos de recolección selectiva de envases PET y envases de vidrio.-
El acopio de residuos en forma selectiva, para el caso de los envases PET y de vidrio, consiste en el
depósito de estos materiales en contenedores destinados para este fin, por parte de los vecinos y
personal de bares, confiterías, restaurantes y hoteles.-
Los trabajos a desarrollar en este ítem consisten en el retiro de los envases PET y de vidrio de cada
contenedor y su posterior traslado al lugar que indique la Inspección del Servicio por medio del equipo
compactador de carga lateral montado sobre camión.-
Esta operación deberá realizarse seis de los siete (6 de 7) días de la semana, se excluyen los domingos,
y con el mismo camión, acordando con la Inspección del Servicio los días para la recolección de cada
material.-
Se debe entender que este servicio se prestará en los días indicados y estarán incluidos todos los
feriados a excepción de los días 01/01; 01/05 y 25/12.-
La Inspección del Servicio podrá modificar los puntos de recolección selectiva de estos residuos o
aumentar la cantidad de contenedores en dichos puntos, no pudiendo la empresa reclamar
compensación o pago adicional alguno por el cambio de los mismos o por el aumento de contenedores.-
Periódicamente o a requerimiento de la Inspección del Servicio, la Empresa Contratista deberá proceder
al lavado, limpieza, higienización-desinfección y repintado de los contenedores, como también la
reposición de los elementos rotos y/o faltantes de los mismos. La Inspección del Servicio podrá ordenar la
inscripción de frases referidas al tema ambiental en los contenedores.-

ARTÍCULO 9.6.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La unidad de medida de este servicio será "el punto de recolección por mes", entendiéndose por esta, a
la cantidad de puntos donde se realice la recolección de material PET o vidrio que durante un (1) mes la
empresa Contratista recolectó dichos materiales, independientemente de la cantidad de contenedores, el
volumen de cada uno de ellos y la periodicidad de la tarea.-.-

ARTÍCULO 9.7.- SERVICIOS DE BARRIDO.
Corresponde a los servicios de barrido, la limpieza tanto manual como por medios mecánicos de todas
las calles pavimentadas y la recolección diaria y transporte al predio del relleno sanitario para su
tratamiento.-
Dadas las características climáticas de la Ciudad de Ushuaia, el servicio se diferenciará "de verano" y "de
invierno".-

TEMPORADA ESTIVAL: Es el período que abarca aproximadamente desde mediados del mes de
septiembre hasta mediados del mes de mayo de cada año.-
En caso de nevadas aisladas dentro de ese período el servicio no se suspenderá, excepto indicación de
la Inspección del Servicio mediante orden expresa. En este lapso de tiempo, los servicios se prestarán en

anual y mecánica y serán realizados en todas las calles y arterias pavimentadas de la ciudad que
/ se indica en los planos adjuntos.-

El contratis a deberá ejecutar el servicio aun en los sectores donde se detecten problemas originados por
el estaciona iento de vehículos o unidades abandonadas.-

TE PORADA INVERNAL: Se refiere especialmente al período que abarca aproximadamente desde
me iados del es de mayo hasta mediados del mes de septiembre, lapso de tiempo donde se verifican
poc s horas de luz solar y su producen bajas temperaturas, formación de hielo y ocurrencia de nevadas
que dificultan	 tareas normales de barrido.-

\En este perío o, el barrido mecánico se transformara en limpieza de sumideros y el barrido manual
consistirá en ejar libre de hielo y nieve las veredas de edificios municipales, avenidas, escaleras
públicas, veres as de espacios verdes y eventualmente la Inspección del Servicio podrá indicar por Orden
de Servicio otros espacios públicos institucionales, gubernamentales, colegios, escuelas, hospitales, y de
todo aquel sector específico indicado por la misma. En el caso de que no se produzcan nevadas y/o se
hayan finalizado las tareas de despeje de hielo y nieve, las tareas de barrido manual se deberán realizar
en las mismas condiciones que en temporada estival, certificándose y abonándose los trabajos de la
manera establecida.-

ARTÍCULO 9.7.1.- ÍTEMS 1-8-a y I-8-b — BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL.
El servicio a ser prestado y al que se refieren estas especificaciones consiste en extraer y quitar de las

Izadas mediante el proceso mecánico, todo residuo o suciedad a los que se refier.	 liego.-

ES COPIA REL DA E
Jefa Div. Dcle.	 gistro
n v T. v D. - S.L. y T. 
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ARTÍCULO 9.5.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La unidad de medida de estos servicios será "el mes".-
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El barrido mecánico deberá Ilevarse a cabo en forma diaria, por medio de equipos 
barredoras-aspiradorasen las avenidas, calles y sectores de estacionamiento que están consignados en el plano N° 8 o los que

en un futuro la Inspección del Servicio indique.-
La empresa Contratista deberá diseñar los circuitos de barrido mecánico de manera de utilizar como
máximo, dos (2) de los tres (3) equipos barredoras-aspiradoras que como mínimo deberá disponerdurante la vigencia del contrato. El equipo réstante cumplirá funciones solamente en caso de salir de
servicio alguna de las otras dos (2) unidades.-
El trabajo deberá realizarse en toda la calzada y a todo lo largo de ambos cordones que limitan el ancho
del espacio físico de cada una de las calles que se deberán limpiar y cuyos circuitos figuran a modoindicativo en el plano N° 8.-
La velocidad de trabajo será tal que el equipo tenga el mejor y mayor rendimiento de limpieza.-
Cuando se detecte en las calles, al borde de los cordones, material que se estime que por sucomposición material y granulometría no pueda ser parte de este barrido, se hará previamente, lalimpieza y el barrido en forma manual y/o con la minicargadora según corresponda.-Cada ba rredora-aspiradora, una vez que tenga Ileno el receptáculo correspondiente al depósito de lo
aspirado, deberá descargar el mismo en el predio donde funciona el servicio de tratamiento de residuos
de la ciudad, salvo autorización o indicación contraria por parte de la Inspección del Servicio.-
Sea cual fuera el lugar en que se realice esta operación, la empresa contratista deberá contar con agua,ya sea por red, camión cisterna, tanque o reservorio, etc. para la correspondiente recarga y limpieza de launidad.-

ARTICULO 9.7.1.1.- CARACTERISTICAS DEL EQUIPO PARA EL BARRIDO MECÁNICO.
La cantidad mínima de unidades necesarias para cumplir con este servicio es de tres (3) barredoras-
aspiradoras, con sus respectivos choferes, que se distribuirán de la siguiente manera:Dos (2) barredoras-aspiradoras para montar sobre el chasis de camión de la misma marca de los
camiones que se empleen para realizar la recolección de residuos domiciliarios y una (1) barredora-
aspiradora similar que será utilizada como refuerzo del servicio y/o reemplazo en caso de rotura
temporaria de alguna de las otras unidades.-
Los equipos de barredoras-aspiradoras deberán ser de última generación, cero kilómetro, contar con
cepillos nuevos, tanto laterales como central. Al comenzar el servicio, cada unidad deberá contar con dos
(2) juegos de cepillos nuevos de repuestos.-
Cuando se detecte un barrido defectuoso por mal funcionamiento o deterioro de los cepillos de la
barredora, los mismos deberán ser reemplazados.-
Cada una de estas unidades deberán contar con las mismas inscripciones que los camiones recolectores,2 55T> .---, 1 
número de interno, ser de color uniforme, etc., con luces giratorias en el techo de la cabina o en la caja de.... W -J •C

cti Z.1 color azul o naranja, y con luces tipo intermitente tanto en los laterales como en la parte trasera delc; t vehículo, como así de buenos elementos reflectantes y/o fluorescentes que puedan ser bien visibles a
o >•-•=.
ci a 1 distancia adecuada de noche.-

„..„0 a Cada unidad deberá contar con todos los elementos y accesorios de seguridad.-

LI
< --2 w
' ' ARTÍCULO 9.7.1.2.- FRECUENCIA Y HORARIOS. 	 i

Para el ítem I-8-a el servicio de barrido mecánico se prestará en época de verano de lu 	 adoinclusive, incluidos todos los feriados a excepción de los días 01/01; 01/05 y 25/12, en horario nocturno y

	

‹C	
en las calles indicadas en el plano N° 8. Las tareas se deberán iniciar a las 23.00 hs y se empleará el

	

1Z	 tiempo que sea necesario hasta la finalización de este servicio.-

	

0	 Para el ítem I-8-b el servicio de barrido mecánico se prestará en época de verano los días domingo y losfer' .. : ,.. 01/01; 01/05 y 25/12, en las calles indicadas en el plano N° 10. Las tareas se deberán iniciar a

	

O	 ) s 8.00 h	 se empleará el tiempo que sea necesario hasta la finalización de este servicio.-uu ,—I / El Municipio e reserva el derecho de suspender cualquiera o ambos servicios de barrido mecánico hastaa ' dos (2) horas ntes del inicio de tareas por condiciones cligolmear :. wisertolisiterio de! la Insp cción d I Servicio no se justifica su ejecución.- 	 p s.1
, Lucia Cammont

; ARTÍC LO 9.7.1 .- UNIDAD DE MEDIDA. 	 4 Resoonsabl e4". y D"PecnOConcelo Dellberante
\ La unid d de me ida de este servicio será "Ia cuadra por mes", entendiéndose por esta, una longitud de
'cien me ros (100 ) de calle, de ambas márgenes, durante un mes calendario.-

n el ca o de no ealizarse el trabajo durante un mes completo, se certificará proporcionalmente.-

AR)IGULO 9.7.1.4.- ÍTEM I-8-c – LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN TEMPORADA INVERNAL.Durante la temporada invernal, el equipo será utilizado como succionador para la limpieza de sumideros,
alcantarillas, bocas de tormenta y bocas de registro.-
Durante la realización de estas tareas, el equipo succionador deberá contar con el correspondiente chofer
del camión y un operario para conducir y realizar las operaciones con la torre de succión, fija o giratoria
con la que deberá contar la unidad.-
Cada uno de los dos equipos deberá desobstruir y limpiar por día de trabajo, cinco (5) bocas de tormenta
o de registro y dos (2) alcantarillas como mínimo. Un rendimiento inferior deberá ser justificado y
aprobado por la Inspección del Servicio.-
La empresa Contratista presentará para aprobación de la Inspección del Servicio, un plano con los
circuitos de limpieza de sumideros detallando ítinerarios y frecuencias.-
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Una vez que tenga lleno el receptáculo correspondiente al depósito de lo aspirado, deberá descargar el
mismo en el predio donde funciona el servicio de tratamiento de residuos de la ciudad, salvo autorización
o indicación contraria por parte de la Inspección del Servicio.-
Sea cual fuera el lugar en que se realice esta operación, la empresa contratista deberá contar con agua,
ya sea por red, camión cisterna, tanque o reservorio, etc, para la correspondiente recarga del depósito y
limpieza de la unidad.-

ARTÍCULO 9.7.1.5.- CARACTERISTICAS DEL EQUIPO PARA LIMPIEZA DE SUMIDEROS.
Los mismos equipos que en temporada estival fueron utilizados como barredoras, serán empleados como
aspiradoras, utilizando la torre de succión giratoria o fija del equipo.-
Solo se utilizarán dos (2) de las tres (3) barredoras-aspiradoras, con sus respectivos choferes y un (1)
operario por unidad. El otro equipo será utilizado en el caso de salir de servicio alguna de las otras dos
(2) unidades.-

Cada unidad deberá contar con todos los elementos y accesorios de seguridad.-

ARTÍCULO 9.7.1.6.- HORARIOS.

Los trabajos se realizarán durante ocho (8) horas diarias de lunes a viernes y cuatro (4) horas los días
sábados. , excluidos los feriados a partir de las 8,00 hs y los sábados
El Municipio se reserva el derecho de suspender el servicio de limpieza de sumideros hpsta dos (2) horas
antes del inicio de tareas por condiciones climatológicas adversas notorias y si a criter'. de la Inspección
del Servicio no se justifica su ejecución.- 	 ES COPIA FIL ORIGINIAbr

	

Rels1.1000Ctewe.	 •Co' oercrl. DespaBISP1ARTÍCULO 9.7.1.7.- UNIDAD F.')E rV1EDIDA.
La unidad de medida de este servicio será "el mes".- 	 Concejo Delberante
En el caso de no realizarse el trabajo durante un mes completo, se certificará proporcionalmente.-

,ARTÍCULO 9.7.2.- ÍTEM I-8-d — BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL.

ARTÍCULO 9.7.2.1.- DESCRIPCIÓN.
El trabajo consistirá en extraer o quitar todo residuo o suciedad definída en el Pliego, que se encuentre-én
las calzadas, con la utilización de herramientas y elementos de limpieza en forma manual.-
Los operarios encargados del barrido manual deberán estar provistos de la indumentaria apropiada y los
elementos necesarios para la realización de las tareas asignadas como son: carritos recolectores,
carretillas, palas, escobillones, cepillos, bolsas del tamaño adecuado, etc.-
La cantidad de operarios a asignar a los distintos sectores será facultativo de la empresa Contratista. La
Inspección del Servicio verificará la calidad del servicio realizado y podrá ordenar la incorporación de
mayor cantidad de personal o permitir su disminución.-
Cada operario, en la zona asignada, deberá proceder a la limpieza y barrido de la calzada a todo lo largo
de ambos cordones que limitan cada cuadra pavimentada, hasta que la misma quede libre de tierra,
papeles y todo tipo de residuo o elemento susceptible de ser barrido y/o recogido.-
El producido de esta tarea, a medida que se avance en su desarrollo, será colocado en bolsas de tamaño
y espesor adecuado identificadas con el logo del Contratista.-
Una vez completada la tarea o saturada la capacidad de la bolsa, se procederá al cierre de la misma
debiendo colocarlas en la esquina mas próxima sobre la cara superior del cordón de la vereda para su
posterior recolección por el contratista.-
Las bolsas no podrán ser recuperadas para su reutilización y el producto del barrido no podrá ser objeto
de selección, separación, clasificación y/o comercialización. Las bolsas acumuladas en las esquinas
eberán r recogidas y trasportadas en camiones al predio del relleno sanitario para su tratamiento el

mismo día • - realizada la tarea de barrido manual.-
Si como con cuencia del barrido manual se formasen montículos importantes, ya sea de tierra, grava,
ar na, barro, c. y debido a su volumen, peso o tamaño, sea dificultosa su carga en el carrito o carretilla
de operario, e podrá utilizar como alternativa para cargar dichos montículos en el camión, una
mi cagadora d; capacidad acorde a la tarea.-
Cu do por fa • tores climáticos o por mal estado de los pavimentos, resulte dificultosa la tarea de
limp za, se de ,ierá acordar con la Inspección del Servicio, la metodología a emplear a los efectos de
cum lir con el o•jetivo.-

\ la denomina ,;a "salida del invierno", en las arterias pavimentadas de la ciudad quedan depositadas
gg_n es cantit ades de barro, material grueso y otros residuos. Por este motivo se instrumentará
anualmente, u a campaña intensiva de barrido manual para remover, retirar y limpiar las calles de dichos
residuos, cargándolos por medios mecánicos en camiones para el posterior trasporte al predio del relleno
sanitario para su tratamiento.-
En este ítem se encuentra incluido la limpieza y recolección de residuos que eventualmente se generen
durante la realización de eventos en la vía pública como ser: actos, inauguraciones, exposiciones, ferias
barriales, conciertos, espectáculos, concentraciones, manifestaciones, etc, como así también, accidentes
y siniestros; no generando erogaciones adicionales, estando sus costos incluido en el precio total del
servicio, debiéndose prestar en forma independiente de la coinciciencia comia 	 ogramada delservicio.- ES COPIA FIEL DEjL,efaDi

Registri.
D.L. yT y DG - S.L. y T
1,~idad jje_ustwab,,
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111.1 C21 ARTÍCULO 9.7.3.- fTEM 1-9 - BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA INVERNAL.1--

Z b • 'E< o ARTÍCULO 9.7.3.1.- DESCRIPCIÓN.
En la temporada invernal, el barrido manual consistirá en dejar libre de hielo y nieve las veredas de los
edíficios municipales, las escaleras públicas, las veredas de los espacios públicos y eventualmente la
Inspección del Servicio podrá extender los trabajos a otros espacios públicos como ser: instituciones de
bien público, edificios gubernamentales, colegios, escuelas, centros asistenciales, hospitales, etc. con la
misma cantidad de personal afectado a las tareas de los ítem I-8-d, no estando la empresa Contratista
autorizada a disminuir o aumentar dicha dotación.-
Luego de ocurrida una nevada y a indicación de la Inspección del Servicio, se deberán realizar las tareas

cesarias para dejar libre de nieve y hielo las veredas, en primera instancia, un ancho mínimo de
ap ximadamente 0,80 m por el largo total de la misma, de manera tal, que permita la círculación de los
pea nes, debiéndose arrojar el producto de esta limpieza al borde del cordón de la calle.-
Para este servicio, cada operario barrendero deberá contar con la indumentaria apropiada y las
herra lentas mínimas que posibiliten la mejor realización de la tarea. Estas herramientas serán como

ínimo pala, escobillón, piquete, sal, etc., que deberán ser provistos por la contratista.-
n el c o de que no se registren nevadas o ya se hubiesen completado las tareas de despeje descriptas

a terior ente, el servicio se retrotraerá a barrido manual en temporada estival desarrollándose las tareas
d tallad s en el ítem 1-9.-

2013 —Año del Bicentenario de la Asamblea Gene -ral Co4tituyente de 1813",
PLIEGO N°'

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólideálrban
de la Ciudad 

ARTÍCULO 9.7.2.1.1.- EQUIPO COMPLEMENTARIO PARA EL BARRIDO EN TEMPORADA ESTIVAL.
Como equipo complementario del barrido manual la contratista podrá utilizar las minicargadoras o
cargadoras compactas en la cantidad que considere conveniente, la que se podrá utilizar en el se
recolección de residuos domiciliarios voluminosos.-

ARTÍCULO 9.7.2.1.2.- TRANSPORTE DEL PERSONAL.
La contratista deberá contar con vehículos debidamente adecuados, acondicionados y habilit
las normas vigentes, para trasladar a los operarios barrenderos y sus elementos de trabajo, a las
sectores de trabajo, para que las tareas comiencen efectivamente a las 08:00 hs.-

ARTÍCULO 9.7.2.1.3.- FRECUENCIA Y HORARIOS.
Las tareas correspondientes a este ítem, según las arterias indicadas en el plano N° 9, serán
desarrolladas conforme al plan de trabajo aprobado y con las siguientes frecuencias:

1. seis (6) veces por semana excluidos los feriados. 	 ES COPIA FIEL	 ORIGINA I
3. dos (2) veces por semana excluidos los feriados.
2. tres (3) veces por semana excluidos los feriados.

	

Lucta C	 n 0 iSP0	

-

En el plano N° 11 se indica el sector donde se realizarán las lareas: 	 Responaa Coa y
4. todos los feriados y domingos. Concejo Dellberante

	

bie	 rd.  Despecho

Conforme al desarrollo del servicio y los resultados que se verifiquen, la Inspección del Servicio podrá
ordenar cambios en las frecuencias de realización del barrido manual, incrementándolas o
disminuyéndolas, sin que esta situación genere derecho a reclamar modificación en el precio del
servicio.-
El servicio de barrido manual en época estival será prestado de lunes a sábado. En los planos N° 9 y 11
se indican las frecuencias tentativas de realización de las tareas y las arterias correspondientes a cada
frecuencia.-

En general, el servicio no se suspenderá por razones climáticas, por lo que el adjudicatario deberá
proveer a su personal de todo el vestuario, indumentaria y elementos de seguridad necesarios acorde a
las tareas a realizar y las condiciones climáticas del momento.-
De todas maneras, el Municipio se reserva el derecho de suspender el servicio de barrido manual hasta
dos (2) horas antes del inicio de tareas por condiciones climatológicas adversas notorias y si a criterio de
Ia Inspección del Servicio no se justifica su ejecución.-

ARTÍCULO 9.7.2.1.4.- UNIDAD DE MEDIDA.
0 C,)	 La unidad de medida de este servicio será "la cuadra por mes", entendiéndose por esta, una longitud de

-67 ri)

	

	 cien metros (100 m) de calle, en ambas márgenes, durante un mes calendario.-D
En el caso de no realizarse el trabajo durante un mes completo, se certificará proporcionalmente.-

RT1C LO 9.7.3.2.- EQUIPO COMPLEMENTARIO PARA EL BARRIDO EN TEMPORADA INVERNAL.
Como quipo complementario del barrido manual en temporada invernal, la contratista podrá contar con
equip s barrenieve (o como accesorio a mini palas), en la cantidad que considere conveniente, de última
generación, nuevas, con el tamaño y potencia adecuada al trabajo a realizar.-

ARTÍCULO 9.7.3.3.- LUGARES DE TRABAJO.
En el plano N° 12 se indican tentativamente los lugares, sectores y circuitos donde se deberán realizar las
tareas de retiro de nieve y hielo ante la ocurrencia de una nevada.-
La Inspección del Servicio ante alguna contingencia específica, podrá indicar la realización de las tareas
descriptas en el presente ítem, en otros sectores que no se encuentren señalados en dicho plano.-
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Provincia de Tierra del Fuego 	 "2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General .Constituyente de 1813"
15'`'Antártida e Islas del Atlántico Sur	 PLIEGO N"

República Argentina	 , t
"Servicio de Gestión Integral de los Residuos	 IlrbMunicipalidad de Ilshuaia.

de la Ciudad cl shaia;

ARTÍCULO 9.7.3.4.- TRANSPORTE DEL PERSONAL.
La contratista deberá contar con vehículos debidamente adecuados, acondicionados y habilitados según
las normas vigentes, para trasladar a los operarios barrenderos y sus elementos de trabajo, a las zonas o
sectores de trabajo cuando la Inspección del Servicio lo indique.-

ARTÍCULO 9.7.3.5.- HORARIOS.
Cuando esté ocurriendo una nevada, la Inspección del Servicio indicará a la empresa Contratista el inicio
de los trabajos de retiro de nieve y hielo y en caso de ser necesario, podrá solicitar la habilitación de
horarios extraordinarios que luego podrán compensarse con los horarios normales.-
Luego de finalizadas las tareas de despeje de nieve y hielo en los lugares prioritarios y de mayor
importancia, el personal de la Contratista podrá cumplir los horarios normales.-

ARTÍCULO 9.7.3.6.- UNIDAD DE MEDIDA.
La unidad de medida de este servicio será "el mes".
En el caso de no realizarse el trabajo durante un mes completo, se certificará proporcionalmente.-

ARTÍCULO 9.8.- ÍTEM 1-10 — PROVIS1ÓN E INSTALACIÓN DE CESTOS PAPELEROS.
La empresa deberá proveer e instalar durante la vigencia del contrato, cestos papeleros para uso con
bolsa plástica, de cincuenta litros (50 Its.) de capacidad con una tolerancia de ± dos litros (2 Its.).-
Deberán estar fabricados en chapa de acero inoxidable calidad 304 de 1,2 mm de espesor mínimo.-
Deberán contar con una tapa abatible sobre bisagra embutida, con accionamiento por Ilave. La ranura
para introducir los residuos estará ubicada en la cara frontal. El cuerpo del cesto presentará en su frente
perforaciones o textura en sobrerelive y los laterales serán revestidos en madera maciza de lenga con
tratamiento para su uso en el exterior. El fondo del cesto presentará ranuras o perforaciones para permitir
el drenaje de líquidos. En general, el diseño deberá contemplar el redondeo de vértices y aristas para
evitar accidentes conforme a los esquemas que se inclican a continuación.- 

s papeleros serán fijados a las columnas de alumbrado público mediante la utilización de aro-
fleje o con • nilllos en muros o paredes.-
Junto a la ofe a, las empresas deberán presentar planos de detalle o folletería correspondiente al o los
cestos papeler.. cotizados, con especificación de materiales, dimensiones, y variantes de estimarlo
conveniente.-
L Inspección de
do (2) meses d
pap leros por eta
La clantidad cons

\ juic de la lns
\ ciu ad.-
\t, empresa •ontratista deberá poseer en reserva de manera permanente, una cantidad de cestos

i	 papeleros equ valente al diez por ciento (10 %) de la cantidad colocada en la vía pública, los que serán
entregados a la Inspección del Servicio una vez finalizado el contrato, y certificados y abonados en dicha
oportunidad.- ES COPIA FIEL DEL OF11NAL
ARTÍCULO 9.8.1.- UNIDAD DE MEDIDA.

	

La unidad de medida de este ítem será "el cesto papelero" provisto, colo 	 aceptado por la
Inspección del Servicio.-
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Servicio, por medio de una Orden de Servicio, indicará a la empresa Contratista con
antelación en cualquier momento de la vigencia del contrato, la cantidad de cestós

a que se deberán proveer e instalar.-
gnada en la fórmula de propuesta es indicativa y podrá ser incrementada o disminuida a
cción del Servicio, conforme la evolución de la gestión integral de los residuos de la
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ARTÍCULO 9.9.- ÍTEM 1-11 — PROVISION E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES.
La empresa Contratista deberá proveer y colocar contenedores de residuos para los servicios descriptos
en los ítems 1-2 y 1-7, en los puntos indicados en el plano N° 3.-

ARTÍCULO 9.9.1.- CARACTERÍSTICAS CONTENEDORES PARA EL SERVICIO DE R ECOLECCIÓNDE RESIDUOS DOMICILIARIOS.

Los contenedores para el servicio del ftern 1-2, deberán ser compatibles con el sistema de elevación
montado en los camiones recolectores, de sólida construcción, estanco, de fácil operación y de una
capacidad mínima de 1,50 rn 3. La base de apoyo de ruedas deberán estar construidos en chapa de acero
normalizada de 3,17 mm ( h /8") y en chapa N° 12 (2,5 mm) el piso, los laterales y las tapas. El borde
superior (apoyo de tapas) en chapa plegada y reforzadas en hierro planchuela sobre los que van
soldados los pernos de giro en hierro redondo y las manijas de tiro.- Para dar mayor rigidez a las chapas,
deberán tener pliegues para generar nervaduras tipo punta de diamante que otorgarán mayor resistencia.
Las tapas tendrán dimensiones tales que no resulten de excesivo peso, rebatibles 270°, con nervaduras y
manijas para su accionamiento. Contará con un mínimo de cuatro (4) ruedas giratorias con banda de
rodamiento de goma. Contará con protección antióxido y acabado con esmalte color a definir por la
Inspección del Servicio.-

La empresa Contratista deberá proveer y colocar en los puntos indicados en la documentación durante la
vigencia del contrato, ciento cincuenta (150) contenedores y de estimarse necesario, la Inspección del
Servicio podrá ordenar la incorporación de nuevos contenedores al servicio. Esta comunicación se
realizará por Orden de Servicio y con dos (2) meses de anticipación.-
Cada contenedor de residuos deberá tener escrito el nombre de la empresa, la leyenda: "AL SERVICIO
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA" y/o alguna imagen o frase alusiva al tema medioambiental,
indicada oportunamente por la Inspección del Servicio.-
La empresa Contratista deberá poseer en reserva de manera permanente, una cantidad de contenedores
equivalente al diez por ciento (10 %) de la cantidad colocada en la vía pública, los que serán entregados
a la Inspección del Servicio una vez finalizado el contrato y certificados y abonados en dicha
oportunidad.-

ARTÍCULO 9.9.2.- CARACTERÍSTICAS CONTENEDORES PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN
DE MANERA SELECTIVA.

Los contenedores para el servicio del item 1-7, deberán ser compatibles con el sistema de eleva qión
montado en el camión recolector, ser metálicos y galvanizados en caliente, estancos, con pedal de
apertura, cierre de tapas amortiguado, de 2,40 a 3,20 m 3 de capacidad, tapas para recolección
diferenciada (PET y vidrío) y de color verde y color amarillo. No deberá contar con ruedas que permitan
un fácil desplazamiento en hechos vandálicos.-
La empresa Contratista deberá proveer y colocar en los puntos indicados en la documentación durante la
vigencia del contrato, doscientos ochenta y ocho (288) contenedores, cientos cuarenta y cuatro (144) de
color amarillo para PET y cientos cuarenta y cuatro (144) de color verde para vidrío.- Tentativamente el
cronograma de provisión es el siguiente:
Primer año de contrato: ochenta y tres (83) amarillos y ochenta y tres (83) verdes.
Segundo año de contrato: veinticinco (25) amarillos y veinticinco (25) verdes.
Tercer año de contrato: treinta y seis (36) amarillos y treinta y seis (36) verdes.
De estimarse necesario, la Inspección del Servicio podrá ordenar la incorporación de nuevo
contenedo s al servicio. Esta comunicación se realizará por Orden de Servicio y con dos (2) meses de

e residuos deberá tener escrito el nombre de la empresa, la leyenda: "AL SERVICIO
IDAD DE USHUAIA" y/o alguna imagen o frase alusiva al tema medioambiental,

e por la Inspección del Servicio.-
a deberá poseer en reserva de manera permanente, una cantidad de contenedores
ciento (10 %) de la cantidad colocada en la vía pública, los que serán entregados
Servicio una vez finalizado el contrato y certificados y abonados en dicha

antici ción.-
Ca contenedor
DE/ LA MUNICIPA
indicada oportunam

empr sa Contratis
equivalen

la lns
olportunid

e al diez po
ección del
d.-

AR	 9.9.3.UNI
La u	 de medida
por la Inspección del

AD DE MEDIDA.
e cada uno de estos subítem será "el contenedor" provisto, colocado y aceptado

ervicio.-
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ARTÍCULO 10.- GENERALIDADES.
Las pautas y parámetros que fija el Municipio en el presente Pliego de 

Especificaciones Técnicas,muestran en general y/o en detalle y en forma no taxativa; los trabajos a ejecutar y las 
prestaciones arealizar reducidos a su mínima condición de aceptabilidad.-

Se consignarán las características de los trabajos a realizar, los materiales a emplear, los equipos autilizar, las i

nstalaciones a construir y los servicios a desarrollar durante el Tratamiento de Residuos por el
método de Relleno Sanitario, conforme a la intención y el objetivo general de la licitación.-Todos los procesos para la prestación del servicio en general, deberán estar definidos por el Oferente entérminos y ca racterísticas que permitan al Municipio evaluarlos, corregirlos y 

posteriormente controlarlos.-Cuando el significado de las pautas y 
parámetros sea dudoso, deberá interpretarse que se ofrecen y/oexigen los mejores tipos de materiales y/o de ejecución, tanto en lo que se refiere a técnica, equipos,materiales y/o procedimientos se refieran.-

Ante cualquier duda de interpretación sobre la cantidad o calidad de los trabajos, tareas y/o serviciosprestados, la Municipalidad, será la que en definitiva determine los mismos, en función del 
propósito delograr los servicios de Tratamiento de Residuos por el método de Relleno Sanitario en una primera etapa,dentro de los l

ineamientos generales fijados en este Pliego, es decir, alcanzar la eficiencia y eficacia en laprestación de los servicios 	 ien o a mejoramiento de la calidad de v a e los habitanteciudad y protegiendo el medio ambiente.- 	 ES COPIA Fl •RIGINALoffii%: ISPOResponsabe Coortty DeepachoEl relleno sanitario es un método de disposición final de los resides» 
asálifik5 urbanos, quedisponer rac ionalmente los residuos sin deteriorar el medio ambiente.-

Básicamente consiste en la utilización de principios de ingeniería ambiental, confinando los residuos en un
terreno seleccionado apto para tal efecto.-
Luego de su vertido se procede a la compactación de los mismos para reducir su volumen yposteriormente se los cubre con una capa de suelo de espesor adecuado.-

ARTÍCULO 12.- UBICACIÓN DE LOS PREDIOS DE LOS RELLENOS SANITARIOS.
El servicio se desarrollará en el predio donde actualmente se está realizando el relleno sanitario y que se
identifica catastralmente como Parcela 247 de la Sección Rural del 

Departamento Ushuaia.-Luego continuará en el predio lindero identificado catastralmente como fracción de la parcela 223 de lasección rural del departamento de Ushuaia con una superficie de 2,46 ha, donde también se podrían
ubicar instalaciones para clasificación y tratamiento de residuos. Según se indica en la documentación
gráfica incorporada al pliego licitatorio.-
Durante el desarrollo del contrato, la Municipalidad dispondrá de un predio de dimensiones y condicionesadecuadas para la p

rosecución de los servicios contratados. Este predio estará ubicado a una distancia no
mayor a los veinte kilómetros (20 km) de los límites del ejido municipal.-Esta . 10. -'4 n no generará ningún tipo de reconocimiento de variaciones de costos de los servicios deni guno de lo ítems motivo de la presente licitación.-

/ARTICULO 13.- 0 IGEN Y TIPO DE RESIDUOS QUE SE TRATARAN.
/ El tratamiento de esiduos por relleno sanitario, se realizará con los residuos sólidos urbanos generados

dentro del ejido U bano de la ciudad de Ushuaia, en el Departamento Ushuaia y con aquellos residuos
ingre dos por los puertos de la ciudad provenientes de los barcos y veleros. Estos últimos deberán,

1 confor e a la legis ación vigente, ser previamente tratados en autoclave, horno pirolítico u otro sistema1
' de neu ralización q e en un futuro se apruebe.-

Se trat ran todos l fis residuos sólidos urbanos de la ciudad y los provenientes de distintas empresas queenere residuos u banos.-

\3s

No ceptaran a o uellos residuos incluidos en los alcances de la Ley Provincial N° 105 y sus anexos, ni
los residuos líquidi s y semisólidos de ningún ti o, como tampoco, ningún residuo peligroso que no haya
recibido un tratamiento adecuado para eliminar o neutralizar su carácter de 

peligrosidad.-,	 La Inspección del Servicio podrá autorizar bajo su 
responsabilidad, el ingreso de otro tipo de residuos no/	 incluidos en las descripciones anteriores.-

Se permitirá el ingreso de tierra, piedras, restos de construcción y/o demolición siempre que los mismossean necesarios y que acopiados apropiadamente, puedan ser utilizados en sectores de descarga, playa
de maniobras y/o caminos que requieran mejoras en las condiciones de transito. Queda establecido que

(

será la empresa contratista la responsable de tales maniobras y aceptación.-

f

Es coplAl . 111012114k
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ARTÍCULO 14.- CAMBIOS DE TECNOLOGÍAS.
La Municipalidad de Ushuaia podrá durante la vigencia del contrato, cambiar la metodología de
tratamiento de residuos y emplear otro tipo de tecnologías que minimicen el volumen a depositar en el o
los rellenos sanitarios ya sea por clasificación, recupero, reciclaje, transformación, producción de energía
o cualquier otro tipo de proceso.-
En el caso de ocurrir esta circunstancia y de disminuirse notoriamente el volumen de los residuos, la
Municipalidad podrá renegociar con la empresa Contratista los precios unitarios de los ítems que tengan
relación directa con el cambio de tecnología.-

ARTÍCULO 15.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA.
En general y sin perjuicio del detalle que se hará contractualmente, serán obligaciones del contratista:

a) Contar con todos los equipos, herramientas, vehículos, etc, en condiciones normales para realizar
el trabajo motivo de la contratación en forma eficaz.-
b) Deberá disponer de una cantidad suficiente de los elementos mencionados para un eventual
reemplazo.-
c) Conservar en perfecto estado mecánico, higiénico y estético las unidades que se afecten al
servicio. El mantenimiento deberá realizarse en instalaciones exclusivas para dicho fin, con las que
deberá contar la Empresa.-
d) En el caso de tener que modificar aspectos del Plan de Trabajo aprobado, estos deberán ser
justificados y comunicados a la Inspección del Servicio con suficiente antelación a los efectos de su
evaluación y aprobación.-

Si la inspección notara deficiencias, errores o incumplimientos en la prestación de los servicios, la
Contratista será notificada mediante Órdenes de Servicio. Aquellas deficiencias que no sean corregidas
dentro del plazo establecido en las Ordenes de Servicio, podrán ser realizadas por la Municipalidad, por si
misma o a través de terceros, estando el costo de tales servicios a cargo de la contratista, más un recargo
del quince por ciento (15%) en concepto de gastos administrativos, sin perjuicio de la aplicación de las
penalidades establecidas.-

La Municipalidad de Ushuaia contratará un servicio de vigilancia y seguridad del predio donde se esté
realizando el tratamiento de los residuos de la ciudad que será realizado durante las veinticuatro (24)
horas de todos los días del año.-
Esta vigilancia será la encargada del control de todo tipo de movimientos que en el predio se realicen y
autorizará el acceso al mismo, de los equipos, máquinas y personal de la empresa que tenga a cargo la
recolección de los residuos en la ciudad y aquellos vehículos debidamente autorizados a transportar y
descargar residuos. También deberá operar la báscula, registrando el peso de los residuos que ingresen,
sean estos provenientes del servicio de higiene urbana o de otros destinos.-

on ro ará antes que se retire el personal de la empresa encargada del tratamien o de los residuos, que
no quede ningún foco de fuego encendido; y si los hubiera, deberá exigir su inme t xtinción.-

ES COPIA FIE
Lucia a en 10§1GINA

Reeponeabie Coonl. y Deepecho
Concejo Dellberante

Con el obj o de preservar las actuales fuentes de trabajo, el oferente deberá considerar al formular sú
oferta, que e el caso de resultar adjudicataria del SERVICIO II, deberá incorporar en primera instancia,
al personal qu la actual empresa prestadora del servicio dispone para la prestación de las tareas.-

ARTÍCULO 16.2. INSTRUCCIÓN DEL PERSONAL.
El C ntratista de erá instruir a la totalidad de su personal operativo y técnico sobre las especificaciones
legales y técnicas normas y objetivos de los Servicios a su cargo y el carácter esencial del Servicio Público
a pr star.-

El Cçbntratista imp ementará durante la vigencia del contrato todas las políticas de recursos humanos y los
pro esos que seai necesarios para lograr que el desempeño y la conducta de los operarios y empleados

\trifl yan directarylente en la optimización de la prestación y la calidad de los servicios.-
Á -fin de lograr I( meta de calidad propuesta por el presente Pliego, el Contratista deberá:

a) Seleccionar a todo el personal en base a su capacidad para satisfacer las tareas definidas.-
b) Proporcionar un ambiente de trabajo que fomente la búsqueda de prestaciones eficientes y una
relación de trabajo estable.-
c)Verificar el grado de compromiso del personal con la calidad de la prestación que se realiza.-
d) Establecer acciones planificadas para actualizar las aptitudes del personal.-
e) Capacitar al personal y especialmente a los maquinistas y chóferes en dación a normativas de
seguridad.-

ARTÍCULO 16.- PERSONAL.

ARJÍG1J1.Q 16.1.- TRANSFERENCIA DE PERSONAL.

1S COPIA FIEL 	 IGIN„
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f) Implementar cursos de instrucción y capacitación a fln de optimizar la calidad del servicio para el
personal recién incorporado o ingresado y programas periódicos de repaso para el personal de más
tiempo asignado al Servicio.-
g) Establecer procedimientos para verificar que el personal ha recibido la capacitación adecuada.-
h) Evaluación del desempeño del personal para conocer sus necesidades y su potencial de desarrollo.-
i) Instruir a todos los trabajadores y capacitarlos, en relación a los riesgos inherentes al uso de
máquinas y herramientas.-

La Inspección del Servicio se encuentran facultadas para exigir la inmediata remoción de cualquier
persona empleada por el Contratista, que a su solo juicio observara un comportamiento inadecuado en el
trabajo, debiendo hacerse cargo el Contratista de los gastos que origine dicha medida.-

ARTÍCULO 16.3.- VESTIMENTA, UNIFORMES E INDUMENTARIAS.
El Contratista deberá proveer a su personal, tanto para verano como para invierno, en cantidad, calidad y
oportunidad; la indumentaria y elementos de protección personal normados en la legislación laboral
vigente o a incorporarse.-
Se deberá de prever que para quienes desarrollen tareas nocturnas, la misma deberá contar con
elementos reflectivos de alta visibilidad.-

ARTICULO 16.4.- PERSONAL AFECTADO AL CONTROL DEL SERVICIO.
Una vez determinada la dotación del personal afectado al servicio, ya sea encargado, capataces,
operarios, maquinistas, choferes, etc., esta no podrán ser disminuida; y de producirse ausencia de alguno
de ellos por cualquier eventualidad; enfermedad, lesiones, vacaciones, etc.; deberán ser reemplazados
por otros y nunca este reemplazo se realizará afectando personal de otros servicios. De producirse estos
cambios, la contratista deberá informar a la Inspección del Servicio en forma inmediata con 	 " lOresde los reemplazantes e incluirlos en las planillas diarias correspondientes.-

ARTÍCULO 16.5.- INSTALACIONES PARA EL PERSONAL.
Dentro del predio destinado al tratamiento de los residuos de la ciudad, la empresa Cont 	  erá
disponer las instalaciones necesarias para el propio personal y eventualmente, otras personas que por
alguna circunstancia se encuentren realizando tareas autorizadas.-
Estas instalaciones deberán estar compuestas como mínimo por dos (2) oficinas con mobiliario que sea
necesa rio, o ice y año instalado con tratamiento de liquidos cloacales por 	 nitrificante u otro
sistema aprobado. Las Instalaciones estarán provistas de calefacción, electricidad y

ARTÍCULO 17.- EQUIPOS. 	 ES COPIA FIEL D
Lucla Ca

Responsabie Cood. y DespactoARTÍCULO 17.1.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 	 Concejo Deliberante

a) Los equipos, máquinas, herramientas y demás implementos a utilizar en los servicios y las tareas a
realizar deberán ser los adecuados para tales fines y previamente aprobados por la Inspección del
Servicio o Autoridad de Control, que podrá imponer el cambio o retiro de aquellos que no resultasen
aceptables o convenientes. Esta aprobación es al solo efecto de verificar el buen funcionamiento del
equipo, pero no implica una aceptación de su rendimiento o adaptabilidad a los trabajos para los
cuales esté destinado.-

los elementos deberán proveerse en número suficiente para poder cumplir con las tareas
o	 establecida dentro del Plan de Trabajos, debiendo conservarse en buenas condiciones de uso durante

• el tiempo d empleo. De observarse deficiencias o mal funcionamiento durante su trabajo, la
csi' 

• 

Inspección po á ordenar su retiro o cambio por otro de igual o mayor potencia y capacidad.-
. j c) os equipos utilizarse deberán quedar consignados al presentarse el plan de trabajos y será, a solo

ui4 o de la Ins -cción, el necesario para ejecutar las prestaciones y servicios en forma optima yz

•	

E ,scr
< cl C iente no pudi:ndo el Contratista proceder al retiro parcial o total del mismo mientras los servicios

se encuentren en ejecución, salvo los que hubiesen sido expresamente autorizados por escrito por la
In pección del Se icio o autoridad competente.-
d) En caso que cualquiera de los equipos, herramientas y/o elementos resultasen insuflciente, el
C ntratista será nteramente responsable, aún cuando existiese cualquier aprobación o recomendación

revia de la Insoección de Servicio.-
e) Todas las c:racterísticas técnicas de los equipos a utilizar por el Contratista deberán indicarse
claramente en la formulación de la Oferta Técnica de la Licitación, asumiendo el Contratista la
responsabilidad emergente de los equipos ofertados en cuanto a rendimiento, capacidad, número de
equipos, eficiencia de los mismos para la prestación objeto del Contrato, contaminación ambiental
provocada por su operación, y cualquier otro dato de importancia que pueda afectar la normal y
eficiente prestación del servicio de relleno sanitario.-
f) La Municipalidad de Ushuaia, no reconocerá como se expresa en diversas partes del Pliego de
Cláusulas Generales y Particulares y del Pliego de Especificaciones Técnicas, ninguna compensación,
pago, o retribución de ninguna especie por imposibilidad de uso, falta de versatilidad, aumento de
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número de equipos o reemplazo por inoperancia de los equipos que se utilizarán dur
del Contrato.-

Provincia de Tierra del Puego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de llshuaia.

ARTÍCULO 17.4.- MÁQUINAS Y EQUIPOS.
Las unidades deberán ser nuevas, 0 km al inicio del contrato y durante la vigencia del mismo no deberán
superar las ocho mil horas (8.000 hs) efectivas de trabajo.-
El equipamiento deberá ser tal que garantice la mejor realización de la dposición final de resicluos y la
ejecución de todas las tareas • evi s y necesarias a desarrollar dentro y u ra de los predios del rellenosanitario.- ES COPIA FIEL	 (51GINA,	 . LES COPIA FIEfrj oRIG1.

Jefa Div. Doc. dm. y Registre,
D.L. y T y D.G. - S.L. y T. 	 Lucla Carmen OBISPO
umi cipald:ad de LIshuala	 Responsable Coord. y Despacho

Concejo Dellberante

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"	 Paaina N° c54

ARTICULO 17.2.- CONDICIONES GENERALES.
Todos los equipos, vehículos, máquinas, camiones, instalaciones, herramientas, etc deb tar un
estado operativo óptimo y encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento durante todo el
transcurso del contrato, pudiendo la Inspección del Servicio o Autoridad de Control ordenar la revisión de
cualquiera de las mismas. Cumplido dicho requisito y de acuerdo al resultado obtenido podrá ordenarse el
retiro de la unidad dándole la baja pertinente, emplazando a la contratista a su reemplazo definitivo el
que deberá operar dentro de los siguientes cuarenta y cinco (45) días.-
Los vehículos propiedad de la contratista que ingresen y egresen de los distintos predios donde se realice
el relleno sanitario deberán contar con la Revisación Técnica Obligatoria (R.T.0.) vigente y habilitación
para realizar transporte de residuos. Copia de dichas constancias deberán ser presentadas ante la
Inspeccíón del Servicio.-
Si durante el transcurso del contrato se renovara alguna o todas las unidades, estas deberán cumplir la
máxima norma ambiental con la que se fabriquen los motores en la República Argentina o MERCOSUR,
que estuviera vigente a la fecha del cambio.-
Si la empresa contratista reemplaza los camiones y/o vehículos afectados al servicio, las nuevas unidades
deberán ser cero kilómetro y de características superiores o similares a las que se reemplazan.-
Los equipos y máquinas deberán ser reemplazados por unidades nuevas de superiores o similares
características al cumplir las ocho mil horas (8.000 hs) de uso efectivo.-
Al respecto el Municipio verificará la documentación que acredite tal circunstancia, por lo que el Oferente
se compromete a poner a disposición de la misma, brindando todo dato importante atinente en lamateria.-

Se deberá acompañar en la oferta técnica, una memoria descriptiva, literatura técnica, folletos, catálogos
y todo otro dato de interés que sirva para la apreciación de los equipos que se proponen a utilizar. Dicha
evaluación será tenida en cuenta a los efectos de resolver la aprobación o rechazo de la 

propuesta.-Previo al uso de maquinarias y vehículos automotores, se deberá verificar que los mismos posean en
perfecto estado todos los elementos de seguridad los que deberán mantenerse durante el transcurso de lacontratación.-
Entre los elementos de seguridad y confort se encuentran:

a) El sistema e lectromecánico, sistema de frenos y dirección, luces frontales, traseras y bocinas.-b) Los dispositivos de seguridad tales como: señales de dirección, limpiaparabrisas, descongeladores y
desempañantes de parabrisas y de luneta trasera, extinguidores de incendio, sistema de alarma para
neumáticos, espejos retrovisores, luces de marcha atrás, señal de marcha atrás audible para equipos,
camiones y vehículos que la posean, cinturón de seguridad, marcas reflectantes, etc.-
c) Los vehículos y maquinarias deberán estar provistos de calefacción/refrigeración, condicionesergonométricas en el asiento para el conductor y demás elementos operativos.-
d) Los conductores y choferes no podrán estar expuestos a un nivel sonoro superior a los valores
establecidos en la reglamentación. Si estos valores fueran excesivos, se deberán tomar las medidas de
seguridad laboral normadas para disminuir y/o mitigar los mismos.-

ARTÍCULO 17.3.- EQUIPOS, REPUESTOS, ACCESORIOS Y ASISTENCIA TÉCNICA.
En v	 .
d)zeerán te

Aervicio que se
/ origen nacional
i unidades, como

tiempp y forma du
No se admitirán o
experi entadas, 11-

tenido en cuenta i
Pksimis o y con r
qbe\.e time nece
conti uidad de I

as exigencias a que seran sometidos los equipos y a la duración del contrato, los Oferentes
especialmente en cuenta al formular sus propuestas, que los equipos a utilizar en el
ontrata, respondan a fabricantes y/o marcas de reconocido prestigio en el rubro, tanto de

orno internacional, con antecedentes que aseguren el normal funcionamiento de las•sí también el a provisionamiento de repuestos, accesorios y la asistencia técnica en
ante el lapso de todo el contrato.-
rtas de equipos que no estén avalados por licencias que no se hallen debidamente
biendo quedar claramente consignados todos los aspectos señalados que serán

ara la evaluación de ofertas.-
ladón a la cantidad de equipos a utilizar, el Contratista deberá tomar las providencias

arias a fin de cumplimentar el servicio en las condiciones estipuladas, manteniendo la
prestación de los servicios.-
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ARTÍCULO 17.5.- EQUIPO MÍNIMO.
Las descripciones de los equipos establecidos en el presente Pliego son a título indicativo y no taxativo o
excluyente. El equipo mínimo a utilízar para la ejecución del servicio estará compuesto en formapermanente por:

1) Un (1) Compactador de Rellenos Sanitarios (pata de cabra) con un peso operativo mínimo de
50.000 KG., una potencia mínima de 500 HP, con un ancho de compactación de 3.0 mts. Cabina rops,
vidriada, con calefacción y diseño ergonométrico. Motor turboalimentado, homologado según normas
de emisiones para uso fuera de carretera, TIER 2 de la EPA.-
2)Una (1) Topadora sobre orugas con hoja frontal apta para relleno sanitario y movimiento de suelos.
Potencia de motor de 200 HP como mínimo, peso en orden de trabajo mayor a 25.000 kgs., con tres
(3) desgarradores traseros. Cabina rops, vidriada, con calefacción y diseño er gonométrico. Motor

4:C	 turboalimentado, homologado según normas de emisiones para uso fuera de carretera, Tier 2 de la
3) Una (1) Cargadora frontal, montada sobre neumáticos, de 215 hp como mínimo, con un pesoCD o :9";.3 operacional mayor a 19.000 kg, capacidad mínima del balde de 2,50 m 3 . Cabina rops, vidriada, conglr 	 calefacción y diseño ergonométrico. Motor turboalimentado, homologado según normas de emisioneso' para uso fuera de carretera, Tier 2 de la

412 4) Dos (2) Camiones con caja volcadora con una capacidad mínima de carga de 6 m 3 cero kilómetro,
o

>,:13
° c, con una potencia de 200 HP como mínimo. Los camiones deberán cumplir con la normativa EURO 3o g (2000) sobre emisión de óxidos de nitrógeno (NO, máx 0,5 g/kWh) y emisiones de partículas (PM máxILL142.9;	 0,05 g/kWh).-

5) Un (1) equipo retroexcavadora, montado sobre neumáticos para operar alternativamente comoCargador Frontal o Retroexcavadora. Autopropulsada con motor Diesel de potencia neta al volante
mínima de 70 hp. Cabina rops, vidriada, con calefacción y diseño ergonométrico. Motorturboalimentado, homologado según normas de emisiones para uso fuera de carretera, TIEC.)
EPA.-

L1-1.	 6) Un (1) grupo electrógeno con una capacidad de 85 KVA y motor tipo Perkins / Diesel.-

Si la Inspección del Servicio considera que los equipos y/o la maquinaria empleada son insuficieestá rindiendo adecuadamente, ordenará el incremento de la cantidad de equipos y/o la reparación que
correspondan, sin que esta orden signifique reconocimiento de variaciones en los precios del 

contrato.-La contratista podrá realizar la construcción a su costo, de una extensión de la rede 	 ica ipública hastalas instalaciones en el predio.-
ES COPIA FIEL E	 IGINM

ARTÍCULO 18.- ÍTEM 11-12 - PROYECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO. 	 Responi.eme Coord• y Despacho
u Carmen OBISPO

Comprende al conjunto de documentación técnica compuesta por: los anteceedgrieeDsellgtógicos,topográficos, climatológicos y sísmicos del lugar de emplazamiento; el diseño constructivo del rellenosanitario y las especificaciones técnicas de todos y cada uno de los trabajos y servicios que la Contratistarealizará y adoptará para el desarrollo de las tareas de relleno sanitario, de acuerdo a los últimosprocedimientos de esa técnica y normas en la materia, y hasta el cierre del relleno sanitario.-

La presentación del proyecto deberá incluir la siguiente documentación como mínimo:
- Topografía de las condiciones del área. El relevamiento topográfico se presentará a escala 1:5.000 con
curvas de nivel con una separación cada dos (2) metros como máximo y sus correspondientes perfiles

• versales y longitudinales con una separación máxima de 10 metros entre perfiles.-
/ - Curses de agua superficiales y subsuperficiales existentes en el predio.-

- Geoloe a del área correspondiente, características del suelo (composición, granulometría, permeabilidad,densidad, profundidad de napas freáticas, calidad de agua superficial y subterránea, estabilidad detaludes, e .).-
or ser 1 región donde esta emplazada la ciudad de Ushuaia una zona sísmica, se deberán detectar en

el nuevo rreno donde se emplazará el relleno sanitario, la existencia de planos de fractura o
su ceptibles de generarse fallas y/o grietas que pudieran alterar la estanqueidad y/o afectar el
fu cionamie to del futuro relleno sanitario.-

\	 aracterí icas físicas y químicas de los suelos que serán empleados para realizar las 
coberturasp rciales d relleno

- Datos cr atológicos históricos con cálculo de máximos posibles de recurrencia cada 50 años (lluvias,
nevadas, lentos, humedad, temperaturas máximas y mínimas absolutas y e ias).-
- Estudio de impacto ambiental sobre el predio que se destine al relleno sanitario, conforme a la ley
Provincial 55 u Ordenanza Municipal N o 4124, o normativas que en un futuro las reemplacen ocomplementen, según corresponda la jurisdicción.-
- Diseño, proyecto e implementación de las normas ISO 14.000 detallando tareas, planes, manejo,
mejoras y plan de mitigación.-
- Determinación de la forma de aplicación del método de relleno sanitario y/o sus variantes. Disposición
de residuos, descarga, distribución, tratamiento, carpeta de rodamiento.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 	 Paaina N° 65
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- Metodología para la colocación de las membranas.-
- Diseño de drenajes provisorios y definitivos.-
- Diseño de terraplenes y caminos auxiliares.-
- Técnica a emplear para realizar el desmonte, limpieza y desmalezamiento de los terrenos hasta dejarlo
en condiciones operativas.-
- Movimiento de Suelo a realizar, diseño y ubicación, generación de espacios para construcción de celdas
y módulos, construcción de terraplenes, caminos de operaciones y de acceso a los predios, carpetas de
rodamiento. Pendiente de fondo de fosas o celdas. Pendiente de fondo de los taludes laterales de
cobertura.-
- Estimación de volumen de suelo a utilizar para cobertura de las distintas capas de residuos sólidos.-
- Drenajes de lixiviados y de aguas de lluvia.-
- Captación y posterior tratamiento de líquidos lixiviados originados dentro de los módulos.-
- Cobertura final, control y corrección de asentamientos del relleno sanitario, forestación.-
- Plan de trabajos o cronogramas de avance de trabajos y servicios, mantenimiento de obras.-
- Infraestructura civil.-
- Servicios auxiliares y de apoyo: electricidad, iluminación, servicios sanitarios, instalaciones para el
personal operativo y de control, servicio de control de incendios, instalaciones de apoyo que sean
necesarias para el mejor funcionamiento del servicio.-
- Todo otro dato y/o estudio que la Inspección del Servicio considere pertinente y oportuno.-

ARTÍCULO 18.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La unidad de medida de este ítem será "el proyecto ejecutivo" en sí, aceptado por la Inspección del
Servicio. Se podrá medir y certificar en forma parcial o total.-

ARTÍCULO 19.- ITEM 11-13 — MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE CADA UNO DE LOS
TRABAJOS A REALIZAR EN EL RELLENO SANITARIO.
En general y con el propósito de permitir realizar un ajustado y permanente control y seguimiento del
servicio, tanto en el período de construcción de infraestructura como en el de disposición de residuos, se
deberá describir en forma detallada en el Manual de Operaciones y Especificaciones Técnicas los equipos

d

L .:p utilizar, cronogramas, memorias y metodología de trabajo, organización interna dentro del predio,9E> >'llescripción de las tareas específicas, planes de control ambiental, manejo de los gases, lixiviados,>. 0 -insectos , roedores y otros vectores, como así también, todas aquellas especificaciones que sean_ 

ecesarias enunciar para la correcta ejecución y control de los trabajos y servicios.-
eberá contener una descripción detallada y exhaustiva de la cantidad y calidad de insumos y equipos a

z > klizar por una parte, y de la cantidad de personal con su grado de especialidad a emplear para cadac, narea o servicio por la otra.-a.
o

ARTÍCULO 19.2.- MOVIMIENTO DE SUELOS.
La ta deberá realizar las excavaciones y desmontes que sean necesarias para lograr el mayor
aprovechami to de los terrenos y la mejor ejecución de módulos y celdas, como así también la
conservación de aminos de circulación interna del predio del relleno sanitario.-
Será responsabili ad de la Contratista, la provisión del suelo apto para la realización de las distintas
coberturas del relle o sanitario en sus diferentes etapas operativas incluido el cierre del relleno sanitario.-

Reeponeable Coofd. y Deepacho
Luda Carmen BISPO ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

ARTICULO 19.4.- CELDAS.	 Concejo Dellberante

Surgen de la di isión de los Módulos en unidades de operación. Estas celdas deben tener las medidas
mínimas compa ibles con el espacio operativo de los equipos a utilizar y la minimización del tiempo de su
llenado. Se podrá eventualmente agrupar conjuntos de celdas formando subáreas del área total a
rellenar. El fondo de celda tendrá una pendiente adecuada que facilite el escurrimiento y concentración
eventual de los lixiviados en puntos de un sistema colector donde se colocarán las cámaras de captación.-
Si bien, las dimensiones del Relleno Sanitario están condicionadas por las características topográficas del
terreno y la técnica operativa aplicada en el mismo, el factor más limitante de las mismas lo constituye la
cota a la que se encuentra la napa freática. Por razones ambientales, el fondo del relleno sanitario deberá
estar como mínimo, 1,50 m por encima de la cota de la napa freática detectada.-

ARTÍCULO 19.1.- METODOLOGIA CONSTRUCTIVA DEL RELLENO SANITARIO.
La metodología de operación en el relleno sanitario deberá tener en cuenta el objetivo a cumplir, como
también las pautas generales que en forma enunciativa y no taxativa se establecen en el siguiente
articulado.-

ARTÍC LO 19.3.- M
Son la unidades

\conforrpanclo un re
acia ç1 exterior d

DULOS.
el diseño general. Estarár rodeados por terraplenes de circulación permanentes
into estanco que regule la 9tilación de gases e impida la migración de los lixiviados
mismo.-
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Para la disposición de los residuos, se deberá prever superficies en celdas ya preparadas equivalentes a
un volumen de seis (6) meses de operación como mínimo, la cual deberá mantenerse constante durante
el desarrollo del servicio.-

ARTÍCULO 19.5.- PROVISIÓN, MONTAJE Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA.
Una vez preparado el suelo de la base de los módulos, se deberá colocar una geomembrana o membrana
fiexible de PEAD de un espesor mínimo de 1.200 micrones, o el equivalente de otro polímero plástico que
ofrezca la misma funcionalidad.-
Esta geomembrana deberá garantizar la estanqueidad de los módulos y la captación de los lixiviados
originados dentro de ellos, revistiendo los taludes laterales y el fondo de los mismos.-
Luego de colocada la geomembrana, se deberá prever la protección mecánica de la misma para que no
sea dañada por objetos punzantes y/o cortantes que puedan contener los residuos.-
Idéntico criterio se adoptará para la geomembrana de cobertura de confinamiento final de 800 micronesde espesor.-

Junto con la oferta se deberá adjuntar fichas técnicas y muestras de los materiales que se proponeutilizar.-

ARTÍCULO 19.6.- TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN.
Distribuidos los residuos en la celda, se procederá a la trituración y compactación de los mismos mediante
el tránsito reiterado del equipo compactador propuesto. Se tratará de lograr el mayor desgarramiento y
desmenuzamiento de los residuos y envases que los contienen a efectos de obtener la mayor densidad
que permita el equipo utilizado y la técnica empleada.-
Esta tarea se realizará por capas no mayores a los 30 cm y generando una superficie plana, tratando de
que la misma no presente grandes deformaciones después del paso de los camiones y equipos.-

ARTÍCULO 19.7.- HORARIO DE INGRESO DE LOS RESIDUOS AL RELLENO SANITARIO.
El ingreso de residuos urbanos al Relleno Sanitario se realizará de acuerdo al horario establecido por el
Municipio, los que podrán ser modificados por la Inspección del Servicio conforme a sugerencias de la
Contratista y/o las necesidades que surjan durante la vigencia y cumplimiento del contrato.-

ARTÍCULO 19.8.- CIRCULACIÓN DENTRO DEL PREDIO Y ZONAS DE DESCARGA.
Los vehículos transportadores de residuos serán dirigidos por los caminos auxiliares que se conformen en
el predio, a la zona de descarga en operación mediante una señalización adecuada. Estos caminos
deberán ser diseñados y tener capacidad soporte suficiente para su tránsito bajo cualquier condición
climática, como así también tener la ubicación adecuada conforme a las pendientes de desagüe y
distancia de carreteo de los equipos.-

ARTÍCULO 19.9. COBERTURAS.

ARTÍCULO 19.9.1.- COBERTURA INTERMEDIA.
Se deberá proceder al tapado diario de los residuos colocando una capa de material de recubn erilo de
espesor suficiente como para cubrir totalmente los residuos y rellenar las deformaciones que pudieran
haberse generado durante la compactación de los mismos. Se tratará de lograr de esta manera, una
superficie limpia y transitable en el relleno, con las pendientes necesarias para prevenir la ,
permitir naje mínimo de las aguas de lluvia y deshielo hacia el interior del relleno, evitar la
emanación de ol • es, la diseminación de los residuos, la proliferación de insectos y roedores.-
Las capas interme• as tendrán un espesor de 15 cm de material de recubrimiento. El residuo no deberá
estar expuesto al in - mperismo por más de tres horas.-

ARTÍCUL 19.9.2.- • OBERTURA FINAL.
Se deber contemular la realización de cobertura final, con sus características de densidad y
permeabili ad para • mparejar la superficie del relleno con la pendiente adecuada (comprendida entre el

como) mínimo	 3% como máximo), para controlar el escurrimiento de las a uas de lluvia y/odeshielo, vitando demás:
res dispersi n de residuos.-

- Infiltración de p ecipitaciones.-
- Migración de lix viados.-
- Permitiendo la eliminación de los gases.-
- Proliferación de insectos y roedores.-
- Mejorar las condiciones estéticas ambientales, mitigando el impacto producido.-
La cobertura debe estar constituida de tal manera de impedir la infiltración de las aguas de lluvia y/o
deshielo, y para ello se deberá realizar:
- Una capa de cobertura intermedia que permita colocar la geomembrana.-

ES COPIA Fla<	 1GINAL
Jefa Div. oc. Adm. y Registro
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- Una geomembrana flexible de PEAD de 800 micrones o el equivalente de otro polímero plástico, que
garanticen la impermeabilización de la cubierta superior.-
- Una capa de suelo para la protección de la geomembrana de PEAD.-
- Una capa de suelo vegetal que permita su posterior parquización.-
La Contratista deberá proveer e instalar placas de asentamiento sobre la cobertura final a efectos de
controlar el asentamiento que se produzcan en el relleno sanitario. Estas se colocarán a razón de una
placa por cada 0,5 has, o fracción menor, ubicadas preferentemente en las zonas con mayor cota de
residuos, debiendo realizar su nivelación al instalarlas y posteriormente, con la frecuencia que se
establezca, se tomaran las lecturas de control especificadas en el proyecto ejecutivo.-

ARTÍCULO 19.10.- CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS.
Las operaciones en el relleno sanitario deberán prever la realización de un sistema de captación y
conducción de los lixiviados hasta las cámaras de captación.-
La empresa deberá presentar en el proyecto ejecutivo, una propuesta adecuada para el tratamiento de los
líquidos producto del lixiviado de los residuos que periódicamente se puedan generar en el relleno
sanitario. El método podrá ser por medio de arcillas filtrantes, método de saturación y/o 411-771,9,
aquella tecnología que reemplace en eflciencia a estos métodos.-

ARTÍCULO 19.11.- GASES.
La Contratista deberá proyectar e instalar chimeneas para venteo de los gases que se ge
relleno sanitario, con un mínimo de cuatro (4) unidades por Hectárea o fracción menor.-

ARTÍCULO 19.12.- MÓDULO DE RESIDUOS PELIGROSOS.
En la parcela 247 de la sección rural del Departamento Ushuaia, se encuentra en operación una celda
para el almacenamiento de aquellos residuos peligrosos que se generen y sean tratados en la ciudad de
Ushuaia. Se estima que la capacídad de esta celda permitirá su utilización durante la vigencia del contrato
por lo que no será necesario ni se deberá, conforme a la legislación vigente, realizar módulos en los
nuevos predios a afectar.-
Los residuos peligrosos que con autorización de la Inspección del Servicio sean depositados en el modulo,
deberán ser previamente tratados y reducidos a sólido tipo cenizas.-
Solo íngresaran a este modulo aquellos residuos generados y tratados en la ciudad de Ushuaia, y hasta
tanto se finalice la capacidad física de la celda existente.-

'"sZ

ARTÍCULO 19.13.- CERCO PERIMETRAL A REALIZAR EN LOS NUEVOS PREDIOS.
CD	

Con el propósito de evitar el ingreso a los distintos predios destinados a relleno sanitario de personas no
trX

	

	 autorizadas y/o animales, como también, controlar la diseminación de residuos por acción de los vientos
ose deberá construir un cerco olímpicoerimetral

,eo	 El diseno y la materialización del cerco deberán adaptarse a l,qs características topográficas del terreno y=,cr)

(.9
' de las discontinuidades naturales propias de los límites a mjierializar, asegurando en todo momento las< 0 1 condiciones de estabilidad del mismo con la colocación untales de refuerzo y la realización de

>
con tra fue rtes de mampostería.- 	 Lucia Carrñe	 es COPIA FIEL DF!z b c	 Reoponsabbe Coord. y Despocho	 ,< —1

° ARHCULO 19.14.- UNIDAD DE MEDIDA. 	 Cona310 Dellberánto

La unidad de medida de este ítem será "el manual de procedimientos" en sí, aceptado por la Inspección
del Servi	 - = edrá medir y certificar en forma parcial o total.-

ARTICULO 20.- IT 11-14 — EXCAVACIÓN Y DESMONTE EN TODO TIPO DE TERRENO PARA
CONFORMAR MÓDULOS.
El trabajo de desmont comprende las tareas de: desbosque, destronque y limpieza del terreno destinado
como relleno sanitario y se incluyen todas las acciones necesarias para la extracción y retiro de árboles,
arbustos, troncos, raíc s, suelo vegetal, alambrados rurales, etc. existentes en el predio que, conforme al
:proyecto ejecutivo apr bado, sea necesaria su remoción.-
Los traba'os de excav:ción consisten en la realización de todas las acciones necesarias para el retiro del
predio d stinado a r lleno sanitario, de la mayor cantidad de "todo tipo de suelos", obteniendo de esa
manera conforme I proyecto ejecutivo aprobado, un mayor espacio del mismo, posibilitando un mayor
depósito/de residuo y prolongando la vida útil del relleno sanitario.-
Sede por "fedo tipo de suelos" a: limos, gravas, arenas, arcillas, conchiHas, tosca blanda, rocas
sueltas o degrada as, cantos rodados, piedras y todo otro tipo de material o combinación de ellos.-
A los efectos de aumentar la capacidad del relleno sanitario, la empresa Contratista podrá realizar por sí o
por terceros, la explotación y el retiro de roca con el uso previo de explosivos autorizados conforme la
normativa vigente en la materia.-
Los trabajos de excavación en cada uno de los predios se conducirán en forma regular de manera de
obtener las secciones establecidas en el proyecto ejecutivo aprobado por la Inspección del Servicio.-
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No se deberá, salvo autorización expresa de la Inspección del Servicio, efectuar excavaciones por debajo
de las cotas del proyecto. La Inspección del Servicio exigirá la reposición . de los materiales indebidamenteexcava dos.-
El ritmo de avance de los trabajos de desmonte y excavación será ejecutado de tal manera, que permita
tener disponible una superficie suficiente para la realización de los trabajos de trituración y compactación
de los residuos. Deberá prever en el predio, un sector para realizar el acopio dé suelo apto para ser
empleado en la realización de coberturas intermedias y finales, terraplenes, mejoramiento de caminos
internos, manto vegetal, etc.-
Se incluye en este ítem además, la realización de zanjas, drenajes y entubamientos de cursos de agua
para impedir el ingreso de la misma a los caminos operativos y las zonas de trabajo del relleno.-
Se consideran incorporados todos los costos de la mano de obra y la utilización de máquinas, equipos,
combustibles, lubricantes, repuestos, insumos y herramientas necesarias, que aunque no estén
mencionadas o se encuentren detalladas en el listado de equipo mínimo, sean necesarias p•ar
cumplimiento al presente ítem.-

ARTÍCULO 20.1.- FORMA DE MEDICIÓN Y UNIDAD DE MEDIDA.
La medición de los trabajos realizados de la manera especificada, se realizará en posición
medio del método de la media de las áreas. A este fin se tomarán perfiles transversales en e
antes del inicio de la excavación que servirán de base para las mediciones que se realicen. No se
reconocerán los volúmenes que no correspondan a los del proyecto ejecutivo aprobado o del que indique
la Inspección del Servicio.-
Los volúmenes de excavaciones medidos en la forma descripta se pagarán por "metro cúbico" (m 3) al
precio unitario de contrato establecido para el ítem. Dicho precio será compensación por todo lo necesario
para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.-

ARTÍCULO 21.- ITEM 11-15 - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 1200 p PARA
IMPERMEABILIZACIÓN.
Una vez que la excavación y desmonte realizada en el terreno, tenga la cota y niveles del proyecto de la
celda aprobada por la Inspección del Servicio, se procederá a dar una terminación de manera tal, que se
generen superficies planas y compactas que permitan la colocación segura de una geomembrana o
membrana flexible de PEAD (Polietileno de Alta Densidad) de 1.200 p de espesor como mínimo.-
Estas membranas deberán colocarse sobre la superficie preparada, de una manera,	 .
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La provision y colocación del suelo sobre la membrana previo al vertido de los residuos.-
Los trabajos necesarios para materializar los puntos de concentración y captación de lixiviados.-
El costo de la mano de obra y la utilización de máquinas, equipos y herramientas necesarias.-

ARTÍCULO 21.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La membrana colocada se medirá en su posición final o verdadera forma y se pagará por "metro
cuadra.." al precio unitario de contrato establecido para el ítern. Dicho precio serán compensación
porítsclo lo neces io para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.-
/

ÁRTÍCULO 22.- ITEM 1-16 - TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDUOS.
itEn este ítem se inclu en los trabajos de trituración y compactación de residuos, en capas no mayores a
los 30 c de espeso que se realiza mediante el transito reiterado del equipo compactador propuesto

Ipara obt ner la ma • r densidad y el menor volumen posible. Esta tarea se realizará, generando
\superficie planas y si deformaciones.-
Se incluye las tare de tapado diario de los residuos con la colocación de una capa de suelo u otro
material a robado or la Inspección del Servicio, provisto por la empresa Contratista, de espesor
su iente como p a cubrir totalmente los residuos y rellenar las oquedades que pudieran haberse
gener	 durante a compactación de los mismos.-
Incluye la realiza ión y mantenimiento de los drenajes y entubamientos de cursos de agua, limpieza
periódica del predio con recolección de elementos diseminados por la acción del viento, incluyendo la

L..\,,zona aledaña y el camino de acceso a cada uno de los mismos, iluminación para realizar los trabajos y
para seguridad interior en el predio como así también el costo de la mano de obra y la utilización de
máquinas, equipos, herramientas necesarias, materiales y otros insumos necesarios; y todo otro tipo de
tarea que sin estar especificada en el presente, contribuya al cumplimiento del objetivo del ítem.-
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Ani	 INO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argie eflln ti-D'iniv' a" IIGci d71-e'lle I1	 rc	 Pagina N° 69

Están incluidos en este í 	

cadas	 d la
pieza estanca.-	 IA FIEL	 n

tf(tem:
El perFilado y compactación de la superficie del terreno de apoyo.-
La provisión y colocación de la membrana de 1.200 p.-

ARTÍCULO 22.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
Este ítem se medirá por mes (Mes).-
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ARTÍCULO 23.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
La membrana colocada se medirá en su posición final o verdadera forma y se pagará por "metrocuadrado" (m 2) al precio unitario de contrato establecido para el ítem. Dicho precio serán compensación
por todo lo necesario para la ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.-

ARTÍCULO 24.- ITEM 11-18 - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN DELIXIVIADOS.
En la base de las celdas y conforme al proyecto ejecutivo aprobado, se colocarán los caños perforados
para realizar la captación y conducción de los líquidos producto del lixiviado hasta un punto colector
donde este se pueda acumular para posteriormente retirar para su tratamiento.-Están incluidos en este ítem:

La provisión y colocación de los caños de PVC ranurados.-
La provisión y colocación del manto de geotextil.-
la provisión y colocación de canto rodado para facilitar la filtración de los líquidos al caño.-
Los materiales y la realización correspondiente al receptáculo colector de los líquidos donde
posteriormente serán captados.-

ARTÍCULO 24.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
Los caños colocados medidos en su verdadera forma se pagarán por "metro lineal" (m) al precio unitario
de contrato establecido para el ítem. Dicho precio serán compensación por todo lo necesario para la
ejecución del ítem en la forma especificada y de acuerdo a su fin.-

ARTíCULO 25.- ITEM 11-19 - BECUCIÓN DE CÁMARAS DE CAPTACIÓN DE LIXIVIADOS
En la ba as celdas, en aquellos puntos determinados en el proyecto ejecutivo aprobado, se
coloc n anillos de hormigón armado, para materializar un punto colector de los líquidos lixiviados
proVenientes del r leno sanitario. Estos anillos modulados se irán agregando conforme al crecimiento del
niVel de residuos en la celda y se irán sellando entre sí.-
Están incluidos en e te ítem:

- Lá rovisión, c locación y sellado de los anillos de hormigón armado.-;	
La eñalización provisoria y definitiva de la presencia y el peligro de la cámara de captación.-

- La t pa definiti a de la cámara.-
\ - El c to de la ano de obra y la utilización de máquinas, equipos y herramientas nece

ES lw RIGRTÍCUL 25.1.- IDAD DE MEDIDA. 	 COPIA FIEW 1N A
Lucía Carmen ubaiSPC)

Responsable Coord. y Deapacho
E e íte se medi a por metro lineal (m) de cámara realizada.-

ARTÍCULO 23.- ITEM 11-17 — PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRANA DE 800 p PARA
CONFINAMIENTO FINAL DE LA CELDA.
Una vez que la celda se encuentre colmatada de residuos y tenga las cotas y niveles del proyecto
aprobadas por la Inspección del Servicio, se procederá a dar una terminación de manera tal, que se
generen superficies planas y compactas que permitan la colocación segura de una geomembrana o
membrana flexible de PEAD (Polietileno de Alta Densidad) de 800 p de espesor como mínimo.-
Estas membranas deberán colocarse sobre la superficie preparada, de una manera ordenada, uniéndolas
conforme a las técnicas indicadas por el fabricante de la misma y de manera tal, que conformen una solapieza estanca.-
Están incluidos en este ítem:

La provisión y colocación del suelo sobre los residuos previo a la colocación de la membrana
La provisión y colocación de la membrana de 800 p.-
La provisión y colocación de suelo vegetal para la posterior parquización del sector.-
La colocación de placas de asentamiento a razón de una placa cada 0,5 ha o fracción menor.-
El costo de la mano de obra y la utilización de máquinas, equipos y herramientas necesarias.-
Lecturas de control de asentamiento durante la vigencia del contrato.-
Mantenimiento de la capa superior de suelo vegetal y relleno de los asentamientos que seproduzcan.-

Concejo Deliberante
ARTÍCULO 26.- EM 11-20 - RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS LIX1VIADOS.
Cada vez que la Inspección del Servicio lo indique, se deberá realizar, en cualquiera de los rellenos
sanitarios indicados en el pliego, el retiro de los líquidos del lixiviado para proceder a su tratamiento.-
Esta tarea consiste en la recolección de líquidos provenientes del lixiviado de los rellenos sanitarios, los
análisis físico-químicos que correspondan, la ejecución del tratamiento de neutralización y su disposición
final en el relleno sanitario. El método podrá ser por medio de arcillas filtrantes, método de saturación y/o
iltración o aquella tecnología que reemplace en eficiencia a estosÉgtehA
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11-23 - PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BÁSCUI.A.
evo predio deberá colocarse una balanza de pesaje de camiones que tomara el peso
el predio como al egreso, determinando la tara de estos y con las siguientes

de ejes de camiones o vagones en forma estática.-
rónica, con indicador digital y salida de impresión grafica.-

d de carga entre 25.000 kg y 30.000 kg.-
CS segun normas nacionales para este tipo de dispositivos.-

Dimen§iones mínimas: tres (3) metros por tres (3) metros aproximadamente.-
Estructura sobreelevada que permita la accesibilidad para su limpieza y mantenimiento.-
Protección contra descargas eléctricas atmosféricas -

ES COPIA FIEL E ,ORI
R n NC,

•efa Diy. a. . Adm y Registre
D.L. y T ytT-G7- S.L. y T.
Muniapaiiciad d P Ushualr

Equipamiento:
o Indicador de peso electrónico.-
o Alimentación estabilizada para celda de carga.-
o Comunicación a computadora.-
o Equipo de computación nuevo, última generación con impresora.-

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea Gener:t4.04stiltlente de 1813"
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Están incluidos en este ítem:
El costo de los análisis físico-químicos que sean necesarios.-
El costo de los materiales e insumos necesarios para realizar el proceso de neutralización de loslíquidos lixiviados.-
El costo de la mano de obra y la utilización de máquinas, equipos y herramientas necesarias
El costo del traslado del lixiviado tratado y neutralizado hasta el lugar de deposición final.-

ARTÍCULO 26.1.- UNIDAD DE MEDIDA.
Este ítem se medirá por metro cúbico (m 3) de líquido lixiviado medido después de reaprocedimiento de neutralización.-

ARTÍCULO 27.- ITEM 11-21 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS PERFORADOS PARA CAPTACIÓN YVENTE0 DE GASES.

Conforme al proyecto ejecutivo aprobado, se colocarán los caños perforados para permitir la captación y
venteo de los gases que se generan en el relleno sanitario por medio de las denominadas chimeneas.
Estas chimeneas se colocarán como mínimo, cuatro (4) unidades por hectárea o fracción menor.-
Están incluidos en este ítem:

La provisión y colocación de los caños de PVC perforados hasta dos metros (2,00 m) por sobre el
nivel del relleno terminado.-
La provisión y colocación de una protección mecánica o caño camisa perforado, de los caños de PVCperforados.-
La provisión y colocación de canto rodado entre el caño de PVC y el caño camisa.-
La señalización provisoria y definitiva de la presencia y el peligro de la chimenea de eliminación degases.-
Aro de hormigón armado en el remate del relleno o cota definitiva.-

ARTÍCULO 27.1.- UNIDAD DE MEDIDA: 	 COPIA FIEES
Lucia CarmeEste ítem se medirá por metro lineal (m) de caños colocados.- 	 n OBISpo

CoResS"enbiceriDellijrarach°ARTÍCULO 28.- ITEM 11-22 - PROVISIÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DEL CERCO PERIMETRAL A LOS
PREDIOS DESTINADOS A RELLENO SANITARIO.
Conforme al proyecto ejecutivo aprobado, se deberá proceder a cercar el o los predios destinados arelleno sanitario.-

Este cercado podrá realizarse por medio de un alambrado olímpico, asegurando una altura de protección
de 2,40 m medidos desde el terreno natural hasta la parte superior del mismo.-
Debido a las dimensiones y topografía del terreno, la factibilidad de que por acción de los vientos se
diseminen residuos y el cerco perimetral haga las veces de contención de estos, deberán realizarse
contrafuertes de mampostería armada para absorber los mayores esfuerzos.-
Están incluidos en este ítem:

La provisión y colocación de todos los materiales necesarios para la ejecución del cerco olímpico
perimetral, contrafuertes de mampostería y hormigón, el o los portones y puertas de ingreso a lospredios.-

_ Media sombra color verde adosada al tejido de alambre del cerco olímpico.-
El costo de la mano de obra y la utilización de máquinas, equipos y herramientas necesarias.-

AR CULO 28.1. UNIDAD DE MEDIDA:
Este ítem se medi por metro lineal (m) de cerco perimetral colocado y aprobado.-
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"Servicio de GestióMunicipalidad de Ushuaia.

4
esiduos Sóltdo.;`ÜljoS*

de la Ciudad de Lish'aa"
0 Programa que permita impresión de ticket de entrada y salida de camiones.-
0 Almacenamiento en memoria de todas las operaciones; emisión de reporte de carga
ingresada; horarios; etc. Para distintos periodos de análisis, elaboración de informes, etc.-

Se podrá proponer otro sistema de similar o superior utilidad y resultados de salida, quedando su
aprobación a criterio del Municipio. La contratista deberá proveer la obra civil necesaria para la instalación
y puesta en servicio de la báscula.-
Se deberá proveer una oficina fija o móvil (tipo contenedor) cómoda, con buena visibilidad, calefacción y
servicio de electricidad permanente para que el personal que opere la báscula.-
La localización de la báscula deberá contar con una zona de espera de camiones que permita el paso y la
circulación de los mismos mientras se efectúa el pesaje de equipos.-
La operación del sistema de pesaje estará a cargo de la Inspección del Servicio o de quien ella indique.-
de la báscula.-La Inspección del Servicio indicará con dos (2) meses de anticipación, la fecha de provisión e instalación

Todo el dispositivo instalado quedará en propiedad del Municipio de Ushuaia al finalizar el cvrato.-

ARTÍCULO 29.1.- UNIDAD DE MEDIDA.	 ES COPIA FIEL DE
ke#

i

IGINAI.Este ítem se medirá y certificará en forma total por unidad (u).- 	 Lucia Carm
Responsable Coord. y Deapacho

ARTÍCULO 30.- ELEMENTOS, MATERIALES Y TAREAS DE APOY0 AL SERVICIO. 	 Concejo Delibeffinte

Durante todo el período de tiempo en el que se extienda el contrato, la Contratista tendrá a su cargo la
provisión de materiales y los servicios de apoyo que, aunque no se encuentren especificadas en la
documentación, sean necesarios para el mejor cumplimiento general del objetivo motivo de esta licitación.
Los trabajos y tareas que a continuación se enumeran y describen, son indicativas y no recibirán pago
directo alguno, estando sus costos incluidos en los ítems,de los servicios respectivos.-

,
ARTÍCULO 31.- SERVICIOS E INSTALACIONES DE APOY0 11ARA EL PERSONAL DE. LA INSPECCIÓN DELSERVICIO.
En los distintos predios que se utilizarán para realizar relleno sanitario, se deberá contar con una serie de
Servicio.-instalaciones mínimas para facilitar las tareas de control por parte del personal de la Inspección del

Las instalaciones deberán estar compuestas como mínimo por dos (2) oficinas fijas o móviles (tipo
contenedor) con dos (2) escritorios cada una, office y baño instalado con tratamiento de líquidos cloacales
por lecho nitrificante u otro sistema aprobado, Las Instalaciones estarán provistas de calefacción,electricidad y agua.-
En ambos casos, los costos que demanden el mantenimiento y el aseo de las instalaciones estarán a
cargo de la empresa Contratista.-

ARTICULO 32.- SERVICIOS E INSTALACIONES DE APOY0 PARA EL PERSONAL DE LA CONTRATISTA.En los distintos predios donde se desarrollarán tareas de relleno sanitario, la Contratista deberá contar
con una serie de instalaciones mínimas para facilitar las tareas propias del servicio, los controles y la
seguridad general del predio. A modo de ejemplo se mendonan: obrador, baños, talleres de
mantenimiento de máquinas y herramientas, depósitos de materiales, energía eléctrica as, a u , t .

ARTÍCU 0 33.- IVIMIENTO DE SUELOS Y TAREAS DE MANTENIMIENTO.
Se refieren a la co trucción y mantenimiento de los terraplenes de contención de residuos y los caminos
auxiliares de circula ión, operación y descarga. Estos deberán garantizar el mejor acceso y circulación
durante cualquier época del año, independientemente de las contingencias climáticas.-
La empres contratis a deberá realizar el entubado de chorrillos, materialización de zanjas que actuaráncomo dren •e u otro ipo de obras que según el proyecto ejecutivo, resulten necesarias a fin de evitar el
ingreso de as aguas de lluvia y/o deshielo al área de operaciones de las celdas, separándolas de los
líquidos lixiv dos gen rados por el relleno sanitario. Estas obras, deberán ser mantenidas en forma diaria,
procediéndo e a su pieza, reconstrucción en caso de desmoronamiento y/o desobstrucción.-
La Contratis a realiz.rá diariamente la limpieza en todos los terraplenes y caminos de circulación, cerco
pen etral los sectires aledaños a los predios destinados a relleno sanitario, retirando los elementos que
pudier aber caí. o de los vehículos o fueran generados por la acción del viento como ser el diseminado
de papeles, plásticos, cartones, etc.-

ARTíCULO 34.- CONTROL AMBIENTAL.
Durante el período de disposición de residuos y hasta la recepción final de la obra, la Contratista deberá
controlar tres (3) veces en el año, el comportamiento del relleno sanitario y de los sistemas de protección
ambiental a través de la realización de los análisis físico-químico que correspondan o que la Inspeccióndel Servicio indique.-
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Municipalidad de Ushuaia. 	 Séroidto de Gestión Integral de los Residuos Sólídos UrÉanos,,,.	 ,.

de la Ciudad de Ushuaia"
Deberá realizar el seguimiento de la evolución y el comportamiento fisicoquímico del relleno sanitariodesde sus comienzos, evitando todo tipo de contaminación de los cursos de aguas superficiales ysubterráneas, como también la de los predios lindantes.-
Para dar cumplimiento al párrafo anterior, la Contratista deberá realizar el muestreo de las aguas quesean necesarios.-
Elaborará un programa de p

revención que comprenderá el control sistemático de insectos, roedores yotros vectores car
acterísticos de forma tal, que se asegure la sanidad de las áreas rellenadas.-

Con los datos relevantes de las acciones desarrolladas en relación con el Control Ambiental, la empresa
Contratista elaborará y elevará a la Inspección del Servicio, el informe cuatrimestral correspondiente.

ARTÍCULO 35.- PREVENCIÓN DE FUEGOS.

Se deberá dotar de las instalaciones adecuadas y prever las medidas necesarias a efectos de evitar
eventuales focos de incendio, de producirse estos, la empresa deberá actuar en función de un plan de
Servicio.-incendios estipulado por la misma para tal fin y aprobado por la autoridad competente y la Inspección del

En las zonas de descarga y operación, obradores, oficinas, talleres, depósitos, etc., deberá contarse con
elementos de extinción de incendios con las características acordes al uso.

ARTÍCULO 36.- ILUMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN.
Se deberá proveer el suministro de energía eléctrica para la iluminación de los sectores de descarga en el
turno nocturno con un mínimo de cuatro (4) reflectores desplazables de potencia adecuada.-
Dicha iluminación se hará con artefactos colocados cada 20 metros como máximo, montados sobre
columnas desmontables para ser trasladadas cuando o perativamente resulte necesario, conforme elavance del relleno.-

señalización interna del predio.-
También se deberá prever, por razones de seguridad, la construcción y mantenimiento de la iluminación y

La empresa Contratista po a tramita ante la Dirección Provincial de Energía, una extensión de la red
eléctrica hasta el predio onde se reali n las tareas de relleno sanitario.-
Se deberá proveer ur) serie de cartelesi identificatorios del lugar y del servicio que se presta en la entrada
a cada uno de los pr'édios de los rellencs sanitarios y en diez (10) puntos de la vía pública a indicar por la
Inspecoon del Se icio, a efectos de inf rmar a la población su ubicación.-
La Contratista cl: será o resentar a aproJación de la inspección; dentro de los diez (10) días de firmado econtrato; el o les 

mod los de carteles a ubicar en la via pública, los que deberán ser como mínimo de
1,20 m x 1,60 , los q e se deberán c locar dentro de los treinta días de iniciado los 

Seryicios.-Dentro del pre io, se eberá señalizf las zonas de descarga, el sentido de circulación, las medidas de
seguridad, etc. Todas -.1s señales est rán colocadas en lugares estratégicos del predio, podrán cambiarse
de lugar confor e al a ance del relle o y deberán ser visibles en horarios diurnos y nocturnos.-

ES COPIA FIEL D L RIGINAL

"Las Islas Malvinos, Georgias y Sondwich del Sur, son y seran Argentinas" 	 Paqina N° 73

Ordenanza Numero: 4303
27/52
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PLIEGO N`1,`'

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólido'?Urb-dúVs
de la Ciudad de Ushuaia"

ARTÍCULO 37.- DERECHOS Y PERMISOS.
Co

rresponderá al Contratista afrontar el pago de todos los gastos que sean necesarios en lo que respecta ala obtención de permisos, aprobaciones, prestaciones y/o todo costo relacionado con su traefectos del cumplirniento total del Contrato.-
FOLIO

ARTÍCULO 38.- NORMAS DE CALIDAD A CUMPLIR POR LA EMPRESA 
CONTRATISTA.	La o las empresas Contratistas prestadoras de los distintos servicios deberán cumplir y prese
	 d	 odel primer ario de contr t , la certificación de la normativa de calidad del servicio IS2 9001/2000, y la

certificación de la gestión ambiental ISO 14001/2004.- 	 ES COPIA FIE D li RIGINAI.
Lucia C	 n 08ISPC

Responatoe Ceord. y Despacho
a a una de la o las empresas Contratistas prestadoras de los servicios deberán sumirustrar dentro de losConoejo Deperánte

primeros treinta (30) días de firmado el contrato, los elementos que a continuación se 
detallan:SERVICIO I - HIGIENE URBANA:

a) Un (1) vehículo utilitario tipo Combi o Minibus, con capacidad para trasladar catorce (14)
personas más el conductor como mínimo y con las siguientes características mínimas:

Motor cuatro (4) tiempos con una potencia mínima de 110 cv (80 kw) a 3.500 r.p.m. Con

con llave.
alimentación turbo e inyección directa. Combustible gasoil. Tapa de tanque de combustible

Protección inferior de motor y caja. Protector plástico en los g uardabarros delanteros.
Furgón con tracción delantera, una puerta lateral corrediza y dos puertas traseras 

batientes.Carrocería autoportante construida en acero. Dirección asistida.
iv.

Asiento del conductor con respaldo reclinable, regulación de altura y longitud. Asiento dela
compariante tipo butaca doble, fija. Tres filas de butacas cada una con bandeja de carga en la

parte inferior. Quinta fila de cuatro butacas con bandeja de carga en la parte inferior.v.
Alfombras de goma en toda la superficie del piso de la parte delantera y trasera.vi. Visera parasol para conductor y acompariante con portadocumentos.vii.
Alarma sonora de olvido de luces encendidas. Luces de giro cristal sobre los g

uardabarrosdelanteros. Tercera luz de stop. Cierre eléctrico de puertas con comando de 
tadiofrecuencia.viii.

Puerta lateral derecha deslizante vidriada. Portón trasero de doble hoja con apertura a 180°.ix.
Rueda de auxilio. Parabrisas laminado y totalizado. Cristales totalizados.

x. Calefactor y desempariador de tres velocidades.
b)

La empresa Contratista deberá hacerse cargo durante la vigencia del contrato, de los gastos depatentamiento, seguro • contra terceros y responsabilidad civil, impuestos sobre el automotor,
etc.
servicio mecánico total, mantenimiento, combustibles y lubricantes, cubiertas, cubiertas con clavos,

c)
Cuando se produzca algún desperfecto en la unidad que impida su circulación por más de cinco
(5) días, la contratista deberá disponer de otro vehículo de similares características.d) Un	

inalizado el contrato, la unidad quedará en propiedad de la empresa Contratista.
na (1)	

quina fotográfica digital Modelo ES80 - Marca Samsung o similar con tarjeta dememoria de gb.

Una (1) PC, ú ma generación, con prestaciones multimedia , sistema operativo Windows y Office
última versión software original con manual y discos de instalación, disco rígido de 320 gb,

emoria 2 gb, laca de video, monitor LED 18 ", teclado y mouse, dos puertos USB, lector de
moria, lectog abadora de CD.

(1) Notebo e con microprocesador Intel Pentium Dual Core Serie B900; Memoria 2 Gb, Discodo SATA 321 Gb, Lectograbadora de DVD, Display 14", Lector de memorias, 2 puertos USB,

s de instal ión.
Cam. Siste a operativo Windows y Office última versión, software original con manual y

(1) impres ra multifunción Modelo EPSON STYLUS TX 135 o similar.
Un (1) unidar de potencia auxiliar (UPS) que garantice un tiempo de autonomía aproximado de

minutos tipo UPS 2000 - Marca Atomlux o similar.

ARTÍCULO 39.- SERVICIOS A LA INSPECCIÓN.

SERVICIO II - TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS URBANOS:'	 a) Una (1) c
amioneta doble tracción, cabina doble y con las siguientes características mínimas:

Motor diesel, cuatro cilindros en línea con turbocompresor e intercuuler. Cilindrada mínima

u. 
2.900 cm3 . Potencia mínima de 170 cv (120 kw - 160 HP) a 3.600 rpm.
Caja Manual de 5 velocidades.

Tracción 4x4 reducida con accionamiento mecánico, desconexión automática de diferencial
(ADD) y control de tracción (TRC).
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de LIshuaia.

e)

g)
h)

"2013 — Año del BicentenarOrd.taiibtea General Constituyente de 1813"

•111LIEGO N°

"Servicio de Gestión Integral de los Rekiduos bólidos Urbanos
de liíeítidad de Ushuaia"

iv. Equipamiento, confort y seguridad Standard.
b) La empresa Contratista deberá hacerse cargo durante la vigencia del contrato, de los gastos de

patentamiento, seguro contra terceros y responsabilidad civil, impuestos sobre el automotor,
servicio mecánico total, mantenimiento, combustibles y lubricantes, cubiertas, cubiertas con clavos,
etc.

c) Cuando se produzca algún desperfecto en la unidad que impida su circulación por más de cinco
(5) días, la contratista deberá disponer de otro vehículo de similares características.

d) Una vez finalizado el contrato, la unidad quedará en propiedad de la empresa Contratista.
e) Una (1) máquina fotográfica digital Modelo ES80 - Marca Samsung o similar con tarjeta de

memoria de 8 gb.
f) Una (1) PC compatible 100 % IBM, última generación, con prestaciones multimedia , sistema

operativo Windows y Office última versión, software original con manual y discos de instalacion,
disco rígido de 320 gb, memoria 2 gb, placa de video, monitor LED 18 ", teclado y mouse, dos
puertos USB, lector de memoria, lectograbadora de CD.
Una (1) impresora multifunción Modelo EPSON STYLUS TX 135 o similar.
Una (1) unidad de potencia auxiliar (UPS) que garantice un tiempo de autonomía aproximado de
15 minutos tipo UPS 2000 - Marca Atomlux o similar.

Los costos que demanden esta provisión de elementos y su mantenimiento de ó erán ser asumidos por
cada una de las empresas, no recibiendo pago directo alguno, estando su cos 	 cluido en losgenerales.-

ARTÍCULO 40.- DIFUSION DE PAUTAS AMBIENTALES. 	 Concejo Dellberente
Responsable Coord. y Despacho

La Municipalidad de Ushuaia realizará una serie de camparias de difusión de pautas ambient
medios gráficos, radiales, televisivos, digitales y merchandising. La Inspección del Servicio defirura,
coordinará, supervisará y autorizará cada una de las distintas acciones a realizar.-
Cada una de las empresas Contratistas adjudicatarias de los respectivos SERVICIOS deberá proveer
anualmente los elementos que a continuación se enumeran:
SERVICIO I - HIGIENE URBANA:

a) Tres (3) spot de diez segundos (10 s.) cada uno por semana en cada uno en dos (2) canales de
televisión local.

b) Un (1) aviso por semana, de media página en la página 3, en cada uno de los medios gráficos
editados en la ciudad de Ushuaia.

c) Un (1) banner permanente y actualizable en cada de los diarios digitales que comunican la
actividad de la ciudad. Incluye el diserio de la pieza.

d) Dos mil quinientos (2.500) folletos tipo tríptico, en papel reciclado o tipo reciclado de 150 gr
tamario oficio a tres colores.
Mil quinientas (1.500) lapiceras tipo BIC con leyenda en un solo color a indicar.
Mil quinientos (1.500) lápices negros naturales con leyenda en un solo color a indicar.
Mil a • 'entas (1.500) reglas plásticas de 20 cm con leyenda en un solo color a indicar.

quini tos (1.500) almanaques con imán.
Cuarenta m os cuadrados (40 m2) de vinilo impreso incluyendo el diserio y la colocación en los
carteles ubica os en distintos lugares de la vía pública habilitados.
Una (1) revist anual de cinco mil (5.000) ejemplares, de doce (12) carillas tamario oficio o su
equivalente co ercial como mínimo, a color. Incluye el diserio. Un diez por ciento (10 %) de la
su erficie de la evista será destinada a difundir pautas institucionales y otro diez por ciento (10
%) sara pautas • blicitarias de empresas relacionadas con los servicios medioambientales

S VICIO - TRATA IENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS URBANOS:
) Dos 2) spot d diez segundos (10 s.) cada uno por semana en cada uno en dos (2) canales de

tele sión loca .
b) Un 1) aviso sor semana, de media página en la página 4, en cada uno de los medios gráficos

e itados en la ciudad de Ushuaia.
Dos mil quinientos (2.500) folletos tipo tríptico, en papel reciclado o tipo reciclado de 150 gr,
tamario oficio a tres colores.

d) Mil quinientas (1.500) lapiceras tipo BIC con leyenda en un solo color a inclicar.
e) Mil quinientos (1.500) lápices negros naturales con leyenda en un solo color a indicar.
f) Mil quinientas (1.500) reglas plásticas de 20 cm con leyenda en un solo color a indicar.
g) Mil quinientos (1.500) almanaques con imán.
h) Mil quinientos (1.500) collarines para puertas de habitaciones de hoteles, de 10 x 20 cmt

../.\/	 aproximadamente, en cartulina tipo reciclado a tres colores. Incluye diserio. (---,,

ES CO M Fe ) 1GINAL
Jefa Div. Dc	 '' . Registro

D.L. y T. y D.G. - S.L. y
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serón Argentinas" Municipaided de 1.W1unic, 	 .
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Los costos que d
las empresas, no

mand
cible

estas accion
do pago dire

i) Cuarenta metros cuadrados (
carteles ubicad.. en distintos 1
Diez metros cua. rados (10 m2)
temática edioa biental.

„ s's"2013 — Atio del Bicentenario de la Asamblea General els 1;átilitVente de 1813"
PLIEGO N°

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólidos UrOtrol
de la Ciudad de Ushuitiá>"?

m2) de vinilo impreso incluyendo el diserio y la colocación en los
gares de la vía pública habilitados.
de diserio y ploteo de láminas a utilizar en charlas y talleres sobre

s y provisión de elementos deberán ser asumidos por cada una de
o alguno y su costo estará incluido en los gastos generales.-

ES COPIA FIE DEL ORIGINA

Lucia Carmen OBISPO
Responaabie Cooni y Deapacho

Concejo Dellberante

pEL OR
ANDRE	 iÑÓ

Jefa Div. Doc. Adm. y Registre
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mes 152
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mes

1-2
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mes 280

1-3
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1-5
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1-6

I 8-a
378

8-b
39
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@
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USHUAIA, 	 de 	  de 2013

El/los abajo firmantes, representantes de la/s Empresas o Consorcios de Empresas 	
, con domicilio real en la calle	  y constituyendo domicilio legal en la calle 	  de la cludad de Ushuaia, manifiestan a Ud. con carácter de declaraciónjurada, que han estudiado detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública S.D. y G.U. — S.H. y F. N o /2013: "SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRALDE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CIUDAD DE USHUAIA", y han obtenido toda fa información y elementos necesarios para poder establecer los mas justos preciosmotivo de esta Licitación Pública.

Declaro/amos expresamente, que para cualquier cuestión judicial que se suscite por el llamado a Licitación Pública, su posterior trámite, adjudicación y desarrollo del contrato,
aceptamos la 3urisdicción 3udicial de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, en los Tribunales Competentes con asiento en la ciudad de Ushuaia.
No quedándonos dudas al respecto, proponemos realizar los trabajos, servicios y provisión de elementos necesarios del SERVICIO I — HIGIENE URBANA, en un todo de acuerdo
con el Pliego de Bases y Condiciones y al contenido de la Propuesta Técnica y metodología ofertada, a los precios que a continuación se indican:

DESIGNACIÓN	 UN/DAD	 CANTIDAD
	 PRECIO

TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL TOTAL GENERAL
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS
PUERTA A PUERTA. (6 veces por semana)

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS
PUERTA A PUERTA. veees-pór semana)
RECOLECCIÓ E RESIDUOS DO ILIARIOS POR
CONTENED RES. INCLUYE MANTENI NTO DEL
CONTENE OR.

UNITARIO

RECOLECC E RESIDUCIS DE CESTOS
PAPELEROS. INCLUYE MANTENIMIENTO DE
CESTO PAPELERO.

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS VOLUMINOSO

RECOL	 ÓN DE RESIDUOS GASTRON

RECOLECCIÓN DE	 CILIARIOS EN
HORARIO NOCTURNO

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE MANERA
SELECTIVA.

BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL

BARRIDO MECÁNICO EN TEMPORADA ESTIVAL
LOS DIAS DOMINGOS Y FERIADOS

ICOS. Mes

Cuadras
mes

Punto de
recolección

Cuadra
mes

Cuadra
mes

Mes
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PRECIO ANUAL
POR SERVICIOS,

OBRAS Y
PROVISIÓN DE

ELEMENTOS
Men üalmente son pesos 	
An almente son pesos
Po la totalidad del período de

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA
INVERNALI-9

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CESTOS
PAPELEROS.

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENED
PARA EL SERVICIO 1-2

PARA EL SERVICIO 1-7

o
ORES.

Contenedor

Contenedor

I-10

($

PRECIO MENSUAL PRECIO ANUAL
POR SERVICIOS POR SERVICIOS

seis (6) añde provisión de todos los elementos son pesos 	

Cesto papelero

mes 36

...............

ITEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD

I-8-c LIMPIEZA DE SUMIDEROS EN
TEMPORADA INVERNAL mes 36

I-8-d

BARRIDO MANUAL EN TEMPORADA ESTIVAL

1- Seis (6) veces por semana Cuadra
104mes

2- Tres (3) veces por semana Cuadra
292mes

3- Dos (2) veces por semana Cuadra
244mes

4- Feriados y domingos Cuadra
12mes

UNITARIO TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL

PRECIO

TOTAL GENERAL

ludan al Señor Intendente. htiGINAL
AN{.)	 INO

Jefa Div. Doc.	 y Registro
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.	 Título
Municipalidad de Ushuaia

Nombre y firma del Representante Técnicoell
irm

resa o Consorcio de Empresas
de las empresas

, Nombres, Apellidos y sellos de los representantes

ES COPIA FIEL Dgt. ORIGINAL

Lude Caneen OBISPO
ele~coore. DMIecho

Concejo Defbenute
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111 180
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS

II- 1 PERFORADOS PARA CAPTACIÓN Y VENTE0 DE
GASES.

DEL ORIGINAL
ANISREA 9UPlÑo

Señor Intendente	 Jefa Div. Doc. Mm. y Registro
DL.y T. y D.G. - S.L. yMunicipalidad de Ushuaía	 Municipalidad de UshuaiaDn. Federico Sciurano

USHUAIA, 	 de 	 de 2012

El/los abajo firmantes, representantes de la/s Empresas o Consorcios de Empresas 	 , con domicilio real en la calle	  y constituyendo domicilio legal en la calle 	 	  de la ciudad de Ushuaia, manifíestan a Ud. con carácter de declaraciónjurada, que han estudiado detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública S.D. y G.U. - S.H. y F. N o	/2012: "SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRALDE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA CIUDAD DE USHUAIA", y han obtenido toda la información y elementos necesarlos para poder establecer los mas justos precios
motivo de esta Licitación Pública.
Declaro/amos expresamente, que para cualquier cuestión judicial que se suscite por el llamado a Licitación Pública, su posterior trámite, adjudicación y desarrollo del contrato,
aceptamos la Jurisdicción Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, en los Tribunales Competentes con asiento en la ciudad de Ushuaia.
No quedándonos dudas al respecto, proponemos realizar los trabajos, servicios y provisión de elementos necesarios del SERVICIO II - TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones y al contenído de la Propuesta Técnica y metodología ofertada, a los precios
que a continuación se indican:

DESIGNACIÓN

PROYECTO EJECUTIVO SOBRE NUEVO PREDIO.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS DE
CADA UNO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL
RELLENO SANITARIO.
EXCAVACION Y	 ODO TIPO DE
TERRENO P	 CONFORMAR MÓDb.S.
PROVISIÓ Y COLOCACIÓN DE GEOME RANA
DE 1.200 p RA IMPERMEABILIZACIÓN.

TRITURACIÓN Y COMPACTACIÓN DE RESIDU S.
PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GEOMEMBRAN
DE 800 p PARA CONFINAMIENTO FINAL DE LA
CELDA.
PRO IÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑOS
PERFORA	 PARA CAPTACIÓN DE LIXIVI OS.

CAP	 DE

RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS
LIXIVIADOS.

ITEM

II - 12

II - 13

11-14

11-15

11-16

11-17

I -18

11-19

11-20

EJECUCIÓN DE CA
LIXIVIADOS.

UNIDAD

Unidad

Unidad

rn
2

mes

m2

m 3

rn 3

CANTIDAD

1

1

6.000

30.240

72

50.000

780

40

120

PRECIO

UNITARIO TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL TOTAL GENERAL.
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ITEM DESIGNACIÓN UNIDAD CANTIDAD

11-22
PROVIS1ÓN DE MATERIALES Y EJECUCIÓN DE
CERCOS PERIMETRALES EN LOS PREDIOS
DESTINADOS A RELLENO SANITARIO.

450

11-23 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE UNA BÁSCULA. Unidad 1

UNITARIO TOTAL AL ANUAL TOTAL GENERAL

PRECIO ANUAL
POR SERVICIOS,

OBRAS Y
PROVISIÓN DE

ELEMENTOS
Mensualmente son pesos 	
Anualmente son pesos 	
Por la totalidad del período del contrato de seis (6) años y la provisión de todos los elementos son pesos

	 .)

Saludan al Señor Int

Empresa o Consorcio
Sellos de las empresas
Firma, Nombres, Apellidos y sellos de los represent ntes

	

'A	 L OR1G NA0.

	

AN	 RINO
Jefa Div. Doc. Adm. y Regisfro

Municipalidad de Ushuaia

Nombre y firma del Representante Técnico
Título

($ 	
	  ($ 	
• •••••• ........ •

,

Ordenanza Numero: 4303
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

COSTO DIARIO
4 RENDIMIENTO
5 COSTO UNITARIO TOTAL
6 COSTO DEL ÍTEM

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urban
SERVICIO:	 ÍTEM:	 ES COPIA FlDESCRIPCIÓN:
UNIDAD:

MATERIALES

Lucia Ca

s de la ciudad de

en oaisposponsable c.00rg. y CNmpechoConcelo nenh. 

GASTOS

P. centaje de .
P• centa'e de

7.3 SUB TOTAL	 $ 7.1 + $ 7.2)
P 4 centaj * de ($ 6 + $ 7.1

7.4 Ingresos Brutos

PRECIO UNITARIO
$ / UNID • D (SUB TOTAL 2 + $ 7.4)

B $ C +4d~-
IJirNrraTÁ día 

Costo diario / "endimiento $ 3 / Re

Gastos generales e indirectos
Beneficio o Utilidad 

6

Gastos Financieros

Porcen

Descripción
Material 1
Material 2

Material n
EJECUCIÓN

Cantidad
nl
n2

nn

Precio Unitario
$1

Precio Total
(nl x$1)=$M1
(n2x$1)=$M1

(n...x$...)=$M...
(nn x $ n) = $ Mn 

Unidad
($M1-$Mn)

Rend.

"1,'St - •"2013 — Ado del Bicentenario de la Asamblea,GenqralConstituyente de 1813"
PLIEGO N0r	 .k •

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sciidp\s*-111.15lin.4.
de la Ciudad 

La Empresa Oferente establecerá los valores que estime convenientes en los siguientes términos
del Análisis de Precio: tasa*; consumo*; precio* y porcentaje*

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 	 Prininn nto 12

Ordenanza Numero: 4303
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártída e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

"2013 — Afto del Bicentenario de la Asambletyne:néralronstituyente de 1813"
PLIEGO N°	 Li • ,pAo

"Servicio de Cestión Integral de los Residuos Sólidos'Uttletn6s
de la Ciudad de ashualdi

Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento no estar incurs. enninguna de las inhabilitaciones establecidas en el Artículo 112 de la 
OrdenanzaMunicipal N o 3693.

Firma del Proponente
Nombre:
D.N.I.
Nombre de la/s Empresa/s:
Domicilio:

S COPIA.FIE	 OR.G

	

ANDR	 IÑO
Jefa Div. Doc. Adrn. y Registro

D.1. y T. y D.G. S.1. y T.
kittInk-jpalidad de Ushuara

ARTÍCULO 112.- No podrán contratar con la Administración Municipal:
g) Los deudores morosos del fisco municipal,
h) Los agentes y f

uncionarios del MunIclpio y las empresas en las cuales aquellos tuvieran una participación,i) Los inhabilitados judicialmente, mlentras no sean rehabilitados,j) Los condenados por delitos dolosos, mlentras dure la condena,
k) Las personas que se encuentren condenadas por delitos contra la propiedad o contra la adminIstración pública ocontra la fe públIca o por delitos comprendidos en la Convención Inte
I	 .	

rican ontra la corrupción, Ley N° 24.759,

	

a i itados para contratar con el municipio por la aplicación dartículo 113	 la presente.ARTICULO 113.- Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de la,s siguientes penalidçJes y sanclones:8.
Pérdida de la garantía de mantenfrnlento de la oferta o de curn0Ilmlento del contrato.9. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

10. Rescisión por su culpa.
11. Inhabilitación para contratar con el Municipio.
12. Apercibimiento.
13. Suspensión.
14.Inhabilitación. 

ES COPIA FL ORIGINAL
tteía carrn9r1oneat	 oessPonetipee Copra, y

Coh"..1-
‘1110elinb

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
Paaino N° R2

Ordenanza Numero: 4303
36/52



ES COPIA FIEL D L RIGINAL

Luda Carman OSISPO
Romponeabie Coora. y Despecao

Conce)o Delibefente

,A1727"2013 — Año del fficentenario de la Asamblea enerarpoirstiMyente de 1813"Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

PLIEGO N°

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólid4\Ir1ffintrs/
de la Ciudad de CIshuaial'r 

Por medio de la presente, declaro/amos bajo juramento aceptar la Juris icdón
Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, en los
Tribunales Competentes con asiento en la ciudad de Ushuaia, para cualquier cuestión
que se suscite referida al proceso licitatorio, la adjudicación y el cumplimiento del
contrato.

Nombre:
	 Firma del Proponente

D.N.I.
Nombre de la/s Empresa/s:
Domicilio:

OPIA FIEL
AN t>f<	 .	 I "ÑO

Jefa DÑ. Doc. Adm. y Registrt,
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuaia

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y Serán Argentinas"	 Pagina N° 83
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

"2013 — Alto del Bicentenario de la Asamblea Getterat (4411stituyente de 1813"
/	 .

1PLIEGO N°	 .•.1

"Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 11'117553-:
de la Ciudad de LIshuairt"'

eaCC

27.

C.,

egf,
ÉLI

ES COPIA FIEL RIGINAL
Lucla Carmen 084SPO

Responsable Coont y Dempeclley
"Las Islas Malvinas, Georgias y San WI y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4303
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113CR

ES COPIA Fle.'

NO
Jefa Div	 y Registro

D.L.	 y D.G. - S.L. y T.
Mu palidad de UShuaia

AL.

effibere%
FOLIO

/"kiik.),iii(-..„:.,:),	 .,
, ----;---'	 -----\.

i	 \

ES COPIA FIEL

Lucia C	 fSPO
Resp.y.w.e,COord. y Despacho

Conceio Deliberante

Cuadras computadas: 1100

Horario: A PARTIR DE 08:00 hs

ORIGINAL

111211¢~11101~1~111~1111111/~111,

Piono

MUNICIPALIDAD lE tSH'tTAJA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN/URBANA

Servicio
Servicio de Gestión Integral de los Residuos 	 PurZn >ñz
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Servicio de Recolección de Residuos Dornicillarios
Puerta a Puerta - ÍTEM 1-1-a - Lunes a Sábado

-NN
MMO. José E. Bouzenar
Revis6

MortIn Jucrez
Fec a
SEPTEMBRE 2012

Oibujo

Eseata
S /E 

Flano N.
001/12

compote
1.1c, Mortín Juarez
MMO. José E. Bouzencrei

"1"

Ordenanza Numero: 4303
39/52



7142

•

.;BAHIA DE USHUAIA
ES CO ORIONAL

C.:yrKnY9 D-e:Itrrorrrte	
COPI

Carmen OBISPO
PMT.7C' ::09 110 Cocrd. y Despadlo

PL

Cuadras computadas: 793 AN UKIÑO
Jefa Oi y Regis

O.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipaiidad de UshuaiaHorario: A PARTIR DE 20:00 hs

MUNICIPALIDAD DE USEItTA
SECRETAR 1 A DE DESARROLLO Y GESTiON

Servicio Juorá
E. Bouzenord

Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Cludad de Ushuaia

Proynto	 Cornpute
Uc. Martín Juarez	 Uc. Martfn

Dtbujo	 MMO. josé
MMO. José E. Bouzencrd

Plano
Servicio de Recolecelón de Residuos Dom:earios
Puerta a Puerta - ÍTEM 1-1-a - Dominao a Viernes

Revis6	 Uccla
lic. Martín Juarez	 S/E 

Fecha	 Plano N.
SEP11EMBRE 2012 	 002/12

TIWINTIVAIMMTIMIZZIG,

Ordenanza Numero: 4303
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25AR

A rert: ORIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
Responsable Coord y Despicho

Concejo Deliberante

Cuadras computadas: 150 ESCOPI11,1
Jefa Div.	 ys.rrrt.f

y D•LI
MufficiPatidad de Usnu.Horario: A PART1R DE 08:00 hs

MUNICIPALIDAD DE USH
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN IA

URBANA
Servicio Compute

Lic. Martín Juarez
MMO. José E. Bouzenard

Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Plano
Servicio de Recolección de Residuos

por Contenedores - ÍTEM 1-2

Ordenanza Numero: 4303
41/52



Gob.JUAN 1.4.CAMPOS

3

wtS"
mnuimnOW44.	 :111111rAiben.illoser>974,11111111mar,

11111 Mi•
/11111111111111ÚIKAI1n1

11111:11, 01111111111111111,
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111111•11
1111111111
iumnram...imummailly
WIE111111 ill11111111

58

"atailia

111
61—

1

MAOALLANES

1111111111

Oob. PAZ
PAZGeb.

	 Ii1111111k
111r.. It

5.7,1 -
ffica.
wirion

1 1 11111 1t: 1111191: _
wiwim • Mifta

-

311111ildlibi
80

.	 •

,ArIcenmmA

II
Ills

EL
11

Qob cieLooto
11,

Ulifi
• 1111

1 1 8

S COPIA FIEL EL ORIGINAL

Lucla Carmen OBISPO
aesponsetwe coom. y Despacho

concejo Deinserante

ES COHA ORIGL

O 79

Cuadras computadas: 250 JefaAl Dcr;
Adrn. y Registro

h.lurucipalidad de Ushuaia

Horario: A PARTIR DE 08:00 hs

MUNICIPALIDAD DE USH
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIóN UR NA

Servicio 
Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Proyecto

tic. Martín Juarez

Dibujo

MI40. José E. Bouzenard

COMpUtó

Lic. Martín Juarez
MMO. José E. Bouzenard

Plano
Servicio de Recolección de Residuos

en Cestos Papeleros - ÍTEM 1-3

Revied	 Eecola

lic. Martín Juarez	 S/E

Fecha
	

Plano N.
SEPT1EMERE 2012
	

004/12

Ordenanza Numero: 4303
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.........

1:+1/

. 4.14 AN li_ 111110
Jefa Div.,I17--.---7:wr. y Registro

D.L. y T y r• C.3. - S.L. y T.
hiltinídpaild de Ushuaia

-MUNICIPALIDAD DE UUTU
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTI URBA

Oltaje
1114	 E. bwarel

Servido de Recdección da Residuas Voligninosos
iTEM t-4

tIerlio ámor

fecha
SEMBIE 20t2

ounputs
INÉfe Jeani

AINO.

racaa
SPE 

Pinno N.
(05/12

Ordenanza Numero: 4303
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Servicio
Servielo de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Plano
Servicio de Recolección de Residuos Gastronómicos

ÍTEM 1-5

—32o

1011 ENNI
MAGAU_ANES

irPO

oo
o

12
?),

1

Gob DELOQUI

1

=In11

Geb. PAZ

P1
:41

73

I Iin

80

79

JAIA

Cuadras computadas: 34

Horario: A PARTIR DE 0:00 hs TODOS LOS DÍAS

AND
jefa Div. s	 tu Registro

Dt..vT.yr
de Ushuala

MUNICIPALIDAD DE USlitSECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIC5N URB TANA

o

ComputC

Lic. Mortín Juorez
Dibujo	 MMO. José E. Bouzenord
MIJO. José E Bouzenard 

Revise	 Escala

Lic. Martín Juorez	 S/E
Fecha	 Plano N.

SPTIEMBRE 2012	 006/12

Proyecto

lic. Martín Juarez

1,)~ C-rr~r1 OBISPO
1~s.t5toCd. y Dozo0o

ccovejo Deaberarrto ORI

111111"

Gob DEL

gilidgrS

oo

ru
o
8o

GoO.JUAN M CAMPO5
1111

	 1111E. Atgair

Gob. PAZallajb O

Ordenanza Numero: 4303
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REFERENC1AS

ES COPIA flWP EL ORKINA!

'
Lu	 C•••¿1•;1:-ten (DEIWPC)

R~ C,X^rd. y Deopodlo
Cene.4jo Dell.rer~

PUNTOS VERDES A INCORPORAR

ETAPAS ANUALES

er AÑO

IOUNC1

MUNICIPALIDAD DE USHUMA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIC5N URBANA

Proyecto	 Comput6

Martín Juarez	 Uc. IhriSn Juarez
1.4110. Jose E. Bouzenord

2do AÑO ES COPIA
AND

3er AÑO	
jefe Div.	 Adm. Y RegIstr°

L. y T y G. - S.L. y T.
Munletpandad de lishuaia

- '1EL ORIG1WAL

Olbujo
MIAC. José E. Bouzenord

Plano Servicio de Recolección de Residuos de
Manera Selectiva - ÍTEM 1-4

Revs
Martín Juarez

Fecha
SEP11EMBRE 2012

Escalc

Plario N.
007/12

PET •	
PET + Vidrío

PETC)

PUNTOS VERDES ACTIVOS 2012

Tipo:

Púbnco

Privado

Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Servicio

Ordenanza Numero: 4303
45/52



ES FVEL

iii

ES c'OPIA	 OFMNAL

/

uda C~-1,n OB1SPO
RewonearY, Coord . Y 0.-nPacho

CzTrzl D.Ateratt£

AND
Jefa Div. (:)(

Cuadras computadas: 378 	 1-„ivc,Ip;

Horario: A PARTIR DE 23:00 hs

Frecuencia: DE LUNES A SABADOS

1ÑO
y Registr
S.L.

de UshuaiR

ML NICIPALIDAD DE USHU)IA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

Servicio de Gestión integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Servicio de Barrido Mecánico en Temporada

Estival - íTEM I-8-a
	4326555012MSMOIEE11,	

Proyeeto	 Computó
Lic. Martín Juorez	 Lic. Martín Juarez
Dibujo	 MMO. José E. Bouzenard
14110. José E. Bouzersard
Revisó	 Esealo
lic. Mcdín Junrez 	 S/E
echa

SEPTIEMSRE 2012

Servicio

Plano

Piano N.
008/12

Ordenanza Numero: 4303
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35

..21~=17^
WOZZI~2~~,72.W.I~SZA15~. •

ANYD.It	
oÑO

	

Jefa Div.	 ,n1m. y Regiltro

	

‘.t 	 <	 G. -
de Ushulie

Cuadras computadas: 640

Horario: A PARTIR DE 08:00 hs

2 VECES x SEMANA (243,8 cuadras)
3 VECES x SEMANA (291,9 cuadras)

-SECÉTIARIIAPDE 	 USHUAA
 URBAINA

Senticio 
Servicio de Gestión Integral de los Residuos

Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia
Plano	

Servicio de Barrido Manual en Temporada
Invernal - ÍTEM 1-7

Compute
Lic. Martín Juarez
MMO. José E. Bouzenard

	 411EirsEdizenakah	 -

Ordenanza Numero: 4303
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0 79

ES COPIA FIEL
•

L ORIGI

Luda	 OBISPO
Reeponsable Coord. y Despacho

Concejo Deaberante

. Cuadras computadas: 39

Horario: A PARTIR DE 08:00 hs

Frecuencia: DOMINGOS Y FERIADOS

MUNICIPALIDAD DE USHU IA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 

'191 14- )!, 11,11)n

y	
.L. Yal..„

'ishu 10.

Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuala

Proyecto

lic. Martín Juarez
Dibujo

MMO. José E. Elouzen-ard

Computá

Martín Juarez

MMO. José E. Bouzenard

Servicio

Escalo
S/E
Plano N.

10/12

Plano
Servicio de Barrido Mecánico en Temporada

Estival - ÍTEM 1-8-a Fecha

SITTlEMEIRE 2012

Revis6
Lic. Martín Juarez

PAZ PAZ

1
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ES COPIA FIEL L ORIGiNAL

Luda Caffcren OBISPO
Resportsehle Coord. y Despecho

Concejo Deliberante

. Cuadras computadas: 12

Horario: A PART1R DE 08:00 hs

Frecuencia: FER1ADOS Y DOM1NGOS

MUNICIPALIDAD DE
SECRETAR1A DE DESARROLLO Y GEST1

1
LIRBANA

ES CCWIA HE	 OldGiii/AL

ANE. MRIÑO
Jefa Div. Do	 dro. y Regietro

D.L. y T. y D.G. - S.L.
Municipalided de Ushoesa

Servido
Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Proyecto
Lic. Nortín Juarez

oibujo
MMO. José E. Bouzenard

oroputó
Lic. Mortín Juorez
M110.	 E. Bouzenord.

Plano	
Servicio de Barrido Manuai en Temporada

Estival - ÍTEM 1-8-ci Fecha
SEP11EM8RE 2012

Revisó

lic. Martín Juarez

a sa

Escala

S/E
Rano N.
11/12

Ordenanza Numero: 4303
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Cuadras computadas: 124

ALP1A F1E	 OR1

AND•IÑO

Jefa Div. Doc	 y Registrc.

D.L. y T. y D.G.
Municipalidad de Ustusaig

59A

4

5

. aAlereAr

= 79

ES COPIA FIEL D L ORIGINAL

MUNICIPALIDAD DE USYUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIoN URBANA 

Senicio
Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Proyecto

lic. Martín Juarez
Dibujo

MMO. José E. Bouzenard

Comput6

Lic. Martín Juorez
10.40. José E. 8ouzenard

Plano
Servicio de Barrido Manual en Temporada

Invernal - ÍTEM 1-9

Revis6	 Escalo

lic. Martín Juarez	 S/E 

Fecha
SEPTIEMBRE 2012

Plano N.
12/12

Ordenanza Numero: 4303
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iefa
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0 79

•

ES COPIA FIEL

lada Carmen OBISPO
Responsable Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

Cuadras computadas: 72

Horario: A PARTIR DE 21:00 hse

Frecuencia: SABADOS

IGINAL

MUNICIPALIDAD DE USHTiAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

Servicio
Servicio de Gestión Integral de los Residuos

Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia

Proyecto
lic. Martín Juarez

Dibujo

MMO. José E. Bouzenard

Computó

Martín Juarez

MMO. José E. Bouzenard

Plano
Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios

en Horario Nocturno - ÍTEM 1-6

Revie6

lic. Martín Juarez

Fecho

SEVI1EMBRE 2012

Escolo

S/E

•
•

Plano N.
13/12

Ordenanza Numero: 4303
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'

MUNICIPALIDAD DE USHUL IA
CRETARADEDESARROLLOY GESTIÓN URBANA

Srvicio Servicio de Gestión Integral de los Residuos
Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ushuaia
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